
ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las nueve horas del 

día treinta de septiembre del año dos mil seis, en el domicilio del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle 

Carrizal de la colonia Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del 

Consejo General del propio Instituto, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas, 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Director General; así como los representantes de Partidos Políticos: licenciado 

Ricardo Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional; licenciado 

Eloy Ruelas Sánchez, representante de la Alianza por México; ciudadano Marco 

Tulio Berlanga Sánchez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática, quien se integró en el transcurso de la sesión; del maestro José 

Luis Armando de la Vega Estrada, representante del Partido del Trabajo, quien 

se integró en el transcurso de la sesión; licenciado Carlos Alberto Zárate 

Burgos, representante de Convergencia, del licenciado Arturo Emilio Rocha 

Anaya, representante del Partido Nueva Alianza, quien se integró en el 

transcurso de la sesión; quienes asisten a la sesión ordinaria convocada con 

anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: Orden del día: I.-Verificación 

del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la 
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sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. III.- Aprobación del acta de 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de agosto del presente. IV.- Informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. V.- Informe 

de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. VI.- Informe del Director General del Instituto Electoral de Querétaro, 

y aprobación en su caso. VII.- Presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que declara 

concluido el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. VIII.- Presentación, 

y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, mediante el cual se declara la pérdida de registro de los partidos 

políticos nacionales que se ubiquen en el supuesto previsto por la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. IX.- Presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativo al 

informe final del Mecanismo de Verificación de Gastos de Precampaña dos mil 

cinco-dos mil seis. X.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que autoriza al Director 

General a suscribir Convenio de Colaboración con los Ayuntamientos del 

Estado que así lo requieran, para coadyuvar en la preparación y organización 

de los procesos de elección de delegados y subdelegados municipales. XI.- 

Elección del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y toma de protesta. XII.- Elección del Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y toma de protesta. XIII.- 

Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. XIV.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Buenas días a las señoras y señores integrantes de este Órgano 

Colegiado, a los funcionarios y representantes de los medios de comunicación y 

los ciudadanos presentes, gracias por su asistencia a esta sesión ordinaria de 
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Consejo General. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo setenta de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, solicito a la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, haga uso de la voz. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Buenos días. En primer término, 

doy lectura a la convocatoria a sesión, remitida en tiempo y forma a todos los 

miembros de este Órgano Colegiado. Por acuerdo del Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos cuarenta y uno, fracciones primera y segunda; ciento dieciséis, 

fracción cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

trece, quince, veintiuno, fracciones primera, segunda, tercera; veintidós, 

fracciones primera, segunda, tercera de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga; uno, dos, cinco, seis, siete, siete, ocho, fracciones tercera, 

cuarta; veintiuno, veintidós, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y 

tres, fracciones tercera, séptimo; treinta y cinco, fracción primera; cuarenta y 

siete, cuarenta y nueve, cincuenta y ocho, cincuenta y nueve, fracciones 

primera, tercera, quinta; sesenta y dos, sesenta y tres, sesenta y cuatro, 

fracciones primera, segunda, sesenta y ocho, fracciones sexta, trigésima 

tercera; sesenta y nueve, fracción tercera, séptima, setenta, fracciones primera 

y segunda; setenta y nueve, fracción primera; setenta y uno, noventa y ocho, 

noventa y nueve, ciento seis Bis, ciento veintinueve, doscientos seis, doscientos 

quince, fracción segunda; doscientos dieciséis, doscientos veintiuno, doscientos 

ochenta y doscientos noventa de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; uno, 

dos, tres, cuatro, cinco, ocho, diecisiete, cuarenta y uno, sesenta y uno, sesenta 

y tres, sesenta y seis, sesenta y ocho, setenta y uno, setenta y dos, setenta y 

cuatro, setenta y cinco, setenta y siete, ochenta y siete, noventa y noventa y 

uno del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, me permito 

convocarlo a sesión ordinaria del propio Consejo, la que tendrá verificativo el 

próximo día treinta de los corrientes a las nueve horas en la Sala de Sesiones 
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de este Consejo General, ubicada Carrizal número once, colonia Carrizal en 

esta ciudad, y bajo el siguiente orden del día. Primero.- Verificación del quórum, 

declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- 

Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- Aprobación del acta de 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de agosto del presente. Cuarto.- Informe 

del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- 

Informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. Sexto.- Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. Séptimo.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

que declara concluido el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. 

Octavo.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, mediante el cual se declara la 

pérdida de inscripción de registro de los partidos políticos nacionales que se 

ubiquen en el supuesto previsto por la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Noveno.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativo al informe final del 

Mecanismo de Verificación de Gastos de Precampaña dos mil cinco – dos mil 

seis. Décimo.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, que autoriza al Director General a 

suscribir Convenio de Colaboración con los Ayuntamientos del Estado que así 

lo requieran, para coadyuvar en la preparación y organización de los procesos 

de elección de delegados y subdelegados municipales. Décimo primero.- 

Elección del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y toma de protesta. Décimo segundo.- Elección del Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y toma de 

protesta. Décimo tercero.- Integración de las Comisiones Permanentes del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Décimo cuarto.- Asuntos 
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Generales. De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, 

deberá celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las 

nueve treinta horas del mismo día. Lo anterior con fundamento legal en el 

artículo setenta y dos de la Ley Electoral del Estado. Atentamente licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva. En cumplimiento de lo 

expuesto, me propongo a desahogar el primer punto de la orden del día que es 

la verificación de quórum, declaración de existencia legal del mismo, e 

instalación de la sesión. De acuerdo con la lista de asistencia, damos cuenta 

con la presencia de los representantes de los partidos y coalición, del licenciado 

Ricardo Becerra Andrade, representante del Partido Acción Nacional, del 

licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante de la Alianza por México; 

licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante del Partido 

Convergencia. Asimismo damos cuenta con la presencia de las señoras y 

señores Consejeros Electorales, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, del doctor Ángel Eduardo Miranda Correa, licenciado Antonio Rivera 

Casas, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, 

técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, asimismo damos cuenta con la presencia del Director 

General licenciado José Vidal Uribe Concha, y antes de declarar la existencia 

del quórum podemos advertir que se encuentra presente el licenciado Eloy 

Ruelas Sánchez, representante de la Alianza por México a nombrado como 

representante propietario y lo firma el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional y la Presidenta del Comité Ejecutivo 

Estatal del Partido Verde Ecologista de México, por lo que nos ponemos de pie 

para que el Presidente del Consejo General pueda tomar la protesta de Ley. En 

el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante propietario de la 

coalición “Alianza por México” ¿Protesta Usted cumplir y hacer cumplir la 
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Constitución General de la República, la propia del Estado, la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, los reglamentos y acuerdos de este Consejo, para el bien 

de la ciudadanía?. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, 

representante propietario de la Alianza por México.- Sí, protesto. En el uso de la 

voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Si no lo hiciera así, que la propia ciudadanía se lo demande, bienvenido. 

Adelante licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Por lo 

anterior, señor Presidente, existe quórum legal para sesionar y se instala 

formalmente la sesión. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del segundo punto del orden del 

día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- El segundo punto es el relativo a la aprobación de orden 

del día propuesto, se informa que no se tiene a nadie inscrito para asuntos 

generales. Por lo que se solicito a las señoras y señores Consejeros Electorales 

su voto en forma económica para la aprobación del orden del día propuesto. 

Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de 

aprobación. Se aprueba por unanimidad. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del tercer punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el consistente en la aprobación de acta de 

sesión ordinaria del día treinta y uno de agosto del presente año. ¿Si no hubiere 

alguna observación o comentario. . . .? Pediría a las señoras y señores 

Consejeros Electorales su voto en forma económica para la aprobación de 

dicha acta. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano derecha 

en señal de aprobación. Se aprueba por unanimidad. En el uso de la voz el 
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licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 

cuarto punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo al informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. En el uso 

de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Buenos días, 

a los integrantes de este órgano colegiado, representantes de los medios de 

comunicación y ciudadanos, gracias por acompañarnos a esta sesión ordinaria 

del Consejo General correspondiente al mes de septiembre. A continuación, me 

permito dar cuenta de las actividades más relevantes a cargo de la Presidencia 

de este Consejo General. Primero.- Por conducto de la Comisión Permanente 

de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado, se recibieron los oficios 

DAJL diagonal dos mil doscientos ochenta y tres diagonal dos mil seis y DALJ 

diagonal dos mil cuatrocientos veintidós diagonal dos mil seis, de fechas cuatro 

y ocho de septiembre, a través de los cuales hacen llegar el Dictamen e Informe 

de la Cuenta Pública del Instituto Electoral de Querétaro, correspondientes al 

primero y segundo semestre del año dos mil cinco, respectivamente, 

documentos que fueron turnados a la Dirección General para los trámites 

conducentes. Derivado de lo anterior, el Director General dio respuesta a las 

observaciones que se realizan al dictamen e informe, respectivamente, a través 

de los oficios DG diagonal cero ochocientos noventa y ocho diagonal dos mil 

seis y DG diagonal cero ochocientos noventa y nueve diagonal dos mil seis, 

mismos que conocieron y analizaron los integrantes de la Comisión de Control 

Interno en sesión ordinaria el veintinueve de septiembre del año en curso, 

acordando que dichas observaciones se atendieron satisfactoriamente, por lo 

que no habiendo procedimiento legal alguno que instituir quedo como asunto 

totalmente concluido. Asimismo, la propia comisión acordó informar lo anterior 
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al Poder Legislativo y a la Entidad Superior de Fiscalización, turnando copia de 

la minuta a esta Presidencia con el propósito de dar cuenta a este órgano 

colegiado. Segundo.- El día ocho de septiembre, en atención a la invitación 

formulada por el diputado Arturo Maximiliano García Pérez, asistí a su informe 

de actividades. Tercero.- Con fecha trece de septiembre, se recibió el oficio CR 

diagonal ciento cuatro diagonal dos mil seis, suscrito por el Consejero Electoral, 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova, a través del cual rinde un informe sobre las 

actividades que realizó en la Primera Reunión Regional de Estudios Electorales, 

celebrada en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, los días seis y siete del 

presente. Cuarto.- El trece de septiembre, acudí a la ciudad de México, en 

compañía de los Consejeros Electorales, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza y licenciado Antonio Rivera Casas, 

integrantes de la Comisión de Editorial y Biblioteca, el Director General, 

licenciado José Vidal Uribe Concha y el licenciado Juan Luis Lara Ramírez, 

asistente de Presidencia, con el propósito de renovar el Convenio de 

Colaboración que se tiene celebrado con el Instituto doctor José María Luis 

Mora, así como la firma de un acuerdo específico para la coedición de un libro. 

Quinto.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo ciento 

diez, fracción noveno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el pasado 

dieciocho de septiembre se turnaron oficios a los Presidentes Municipales del 

Estado, solicitando su colaboración para que a través de un informe se detalle 

la propaganda que sea retirada por el Ayuntamiento a partir de esa fecha; 

solicitando, en su caso, las facturas individuales del costo que genere por 

partido político o coalición. Es importante mencionar que al día de hoy, no se ha 

recibido ningún informe por parte de las autoridades municipales. Sexto.- En 

atención a la invitación de la Comisión Permanente de la Quincuagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, el pasado veinte de septiembre, asistí al tercer 

informe Legislativo. Séptimo.- Con motivo de la integración del Poder 
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Legislativo del Estado y en atención a la invitación formulada al suscrito, el 

pasado veintiséis de septiembre asistí a la instalación de la Quincuagésima 

Quinta Legislatura del Estado, para el periodo dos mil seis – dos mil nueve. 

Octavo.- Atendiendo la invitación del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el 

pasado veintiocho de septiembre asistí al Informe de Actividades de la 

Magistrada Basilisa Balderas Sánchez, Presidenta de ese Tribunal. Noveno.- 

Me permito dar cuenta de las sesiones que realizaron las Comisiones 

Permanentes. Primero.- Comisión de Editorial y Biblioteca, el cuatro y 

veintinueve de septiembre. Uno.- Comisión de Radiodifusión, el once de 

septiembre. Dos.- Comisión de Organización, el quince de septiembre. Tres.- 

Comisión de Control Interno, el veintinueve de septiembre. Cuatro.- Comisión 

de Educación Cívica y Capacitación Electoral, el veintinueve de septiembre. 

Todas ellas para conocer y resolver asuntos de su competencia. Décimo.- Se 

dio trámite oportuno a la correspondencia recibida. Décimo primero.- Por otra 

parte, me permito informar de las actividades más relevantes a cargo de la 

Coordinación de Información y Medios, adscrita a esta Presidencia. Se llevó a 

cabo la cobertura de eventos convocados por las diferentes áreas que integran 

este órgano electoral y se elaboró el boletín de prensa correspondiente. Se ha 

dado cumplimiento a la actualización de información del sitio oficial Web. Se 

realizó la producción del programa Partidos Políticos en Querétaro, que se 

transmite por Radio Querétaro, con la participación de los partidos políticos, 

consejeros y funcionarios de este Instituto, sumando un total de ocho espacios 

con duración de quince minutos cada uno, transmitidos en este mes. La unidad 

de enlace a cargo de esta coordinación, ha dado cumplimiento a los artículos 

tercero, fracción tercera y siete de la Ley Estatal de Acceso a la Información, 

durante este mes se atendió un total de nueve ciudadanos que presentaron su 

solicitud de información pública de este Instituto. Por último, aprovecho la 

oportunidad para informar a los ciudadanos que participaron como 
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Observadores Electorales en el Proceso Electoral dos mil seis, que de 

conformidad al artículo veintiséis del propio Reglamento, a partir de esta fecha 

cuentan con quince días hábiles para presentar un informe de las actividades 

realizadas en el ejercicio de sus funciones. Si me permiten en este espacio que 

es el informe del Presidente y tomando en consideración que dentro de los 

puntos del orden del día esta la elección del Presidente, quiero aprovechar este 

espacio y decir unas palabras. Es un orgullo pertenecer a este Instituto Electoral 

de Querétaro, quien ha desarrollado, vigilado y organizado cuatro procesos 

electorales, el último de ellos como bien sabemos es este de dos mil seis, en el 

cual se eligió la integración de la ya instalada Quincuagésima Quinta 

Legislatura del Estado, así como de los dieciocho Ayuntamientos que en unas 

horas más serán debidamente instalados. Las actividades que se fueron 

preparando, desde antes del inicio del proceso electoral, y dentro de este, se 

llevaron apegadas a principios, y en los términos que ordena nuestra 

Constitución. Llegamos a la parte final de este proceso electoral, ya que se han 

entregado las constancias de mayoría, así como también se han resuelto las 

impugnaciones por los órganos jurisdiccionales competentes y me da mucho 

gusto que Querétaro siga gozando de estabilidad política y paz social. 

Agradezco a los Consejeros Electorales de este Consejo General su confianza 

que depositaron en un servidor, al Director General y toda la estructura de este 

Instituto, a los partidos políticos representados ante este Consejo General, por 

su colaboración en la organización y desarrollo del proceso. Así también, no 

omito reconocer de manera muy puntual, a todos y cada uno de los ciudadanos 

que fueron nombrados como funcionarios en las mil setecientas ochenta y seis 

mesas directivas de casilla que fueron instaladas en todo el estado, ya que 

fueron ellos, quienes en presencia de los representantes de los partidos 

políticos recibieron y contaron los votos. Muchas gracias. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 
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Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 

quinto punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el consistente en el informe de 

la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. 

Me permito informar a este Colegiado de las principales actividades realizadas 

por la Secretaria Ejecutiva a mi cargo en el periodo que se informa, las que son 

adicionales a las tareas institucionales en que participamos y que da cuenta por 

separado el señor Presidente, por lo que doy cuenta que. Primero.- Fue 

realizada por la Secretaria Ejecutiva y el personal a cargo de la misma, la 

guardia que por vencimiento de término se cumplía el días cinco del presente, 

derivada de la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto del año en curso. 

Segundo.- Doy cuenta a Ustedes que en el mes que se informa, fueron 

realizados cuatro acuerdos de consejo, mismos que serán puestos a 

consideración de este Colegiado en la presente sesión. Tercero.- Se dio trámite 

a la correspondencia de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo y áreas que 

dependen de la misma, relativas al periodo que se informa. Cuarto.- Se elaboró 

la convocatoria, se preparó la documentación correspondiente y se notificó 

oportunamente por la suscrita y el personal de apoyo de la Secretaría, para la 

sesión ordinaria del día de la fecha. Quinto.- Se realizó la versión estenográfica 

del acta de sesión ordinaria del treinta y uno de agosto del presente año, de la 

que se ha dado cuenta con anterioridad en la presente sesión. Sexto.- En 

contra de las impugnaciones realizadas a los actos de los Consejos Distritales, 

Municipales y Consejo General, emitidos el cinco, siete y nueve de julio del 

presente, relativos a las sesiones de cómputo y entrega de constancias de 

mayoría, en el mes que se informa fueron resueltos en forma definitiva por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 

siguientes: Respecto de las dos impugnaciones al ayuntamiento del Municipio 

de Pinal de Amoles, una resolución fue desechada y otra confirmada; a la 
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impugnación al ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, fue 

confirmada la resolución; la impugnación al ayuntamiento del Municipio de 

Cadereyta de Montes, fue confirmada la resolución; a las dos impugnaciones al 

ayuntamiento del Municipio Amealco de Bonfil, una resolución fue desechada y 

otra confirmada; la impugnación al ayuntamiento del Municipio de Pedro 

Escobedo, fue confirmada la resolución; a la impugnación al ayuntamiento del 

Municipio de El Marques, fue confirmada la resolución; la impugnación al 

ayuntamiento del Municipio Corregidora, fue confirmada la resolución. Con 

relación a las impugnaciones realizadas a los actos de los Consejos Distritales, 

relativos a las sesiones de cómputo y entrega de constancias de mayoría, en el 

mes que se informa fueron resueltos en forma definitiva por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los siguientes. Tres 

impugnaciones al distrito décimo tercero con cabecera en el Municipio de 

Tolimán, mismas que fueron confirmadas; dos impugnaciones al distrito décima 

cuarta con cabecera en el Municipio de Cadereyta, en la que igualmente fueron 

confirmadas las resoluciones. Respecto de la impugnación realizada a los actos 

del Consejo General, relativo a la sesión de cómputo y entrega de constancias 

de mayoría, en el mes que se informa fueron resueltos en forma definitiva por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 

impugnación a la entrega de constancia de mayoría a favor de la candidata de 

representación proporcional del Partido de la Revolución Democrática, en la 

confirma la resolución emitida por este Colegiado. Con las anteriores 

resoluciones informo a Ustedes que fueron resueltas las veinticinco 

impugnaciones a los actos de los distintos Consejos del Instituto, derivadas de 

la jornada electoral, lo que sumó catorce impugnaciones a la elección de 

ayuntamientos, de ellas once fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y este confirma seis, desecha cinco, tres no 

fueron recurridas; de los cinco actos de los consejos distritales impugnados, 



 13
 

cinco fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y este confirma la totalidad de las resoluciones; de los seis actos del 

Consejo General impugnados, una fue impugnada ante el mismo Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y la misma es confirmada. 

Séptimo.- He de informar a Ustedes que como consecuencia de la resolución 

relativa a los procedimientos de aplicación de sanciones iniciados por la Alianza 

por México en los expedientes cero treinta y tres diagonal dos mil seis, cero 

treinta y cuatro diagonal dos mil seis y cero treinta y cinco diagonal dos mil seis, 

en contra del Partido Acción Nacional y de ciudadanos candidatos y que fuera 

impugnada por los imputados; a ese respecto doy cuenta que en fecha 

veintiséis del mes que se informa la Sala Electoral del Tribunal Superior de 

Justicia emite resolución en la que acumula dichas apelaciones y absuelve de la 

sanción que les fuera impuesta. Octavo.- La demanda laboral que fue 

presentada por el Capacitador Asistente Electoral continúa su curso procesal 

ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y se le da seguimiento por la 

Coordinación Jurídica. Noveno.- Fueron atendidos oportunamente los 

requerimientos de documentación que fueron formulados a las diferentes 

instancias y a esta Secretaría por la Sala Electoral del Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado. Décimo.- La Coordinación Jurídica ha otorgado el apoyo 

necesario a la Coordinación de Información y Medios, en los trámites legales 

que los particulares en el ejercicio del derecho de información, presentan ante 

la referida Coordinación. Las anteriores, son las actividades más sobresalientes 

realizadas por la Secretaría a mi cargo. Quiero aprovechar esta ocasión para 

agradecer a mis compañeros Consejeros la confianza que depositaron en una 

servidora para presidir por tres años la Secretaría Ejecutiva. Gracias a los 

representantes de los partidos políticos por su institucionalidad y su gran valor 

de cooperación manifiesta en los trabajos conjuntos, mi gratitud a los medios de 

comunicación. Mil gracias, a mi equipo de apoyo en la Secretaría Ejecutiva y en 
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la Coordinación Jurídica porque con su excelente trabajo, estaré 

completamente siempre agradecida y por haber cumplido a cabalidad esta alta 

responsabilidad que me fue encomendada. A todo el personal de la Dirección 

General también que siempre estuvo dispuesto a coadyuvar también todo mi 

agradecimiento, y desde luego en la comisión que me encuentre me seguiré 

desempeñando con todo el compromiso y con toda la lealtad que requiere el ser 

Consejera Electoral y como siempre sigo a sus ordenes. Doy cuenta con la 

presencia del ciudadano Marco Tulio Berlanga Sánchez, asimismo doy cuenta 

con la presencia del ciudadano José Luis Armando de la Vega Estrada, 

representante del Partido del Trabajo y del licenciado Arturo Emilio Rocha 

Anaya, representante del Partido Nueva Alianza. Es todo en cuanto, señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del sexto punto del orden del día. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Es el consistente del informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Director General.- Conforme a las disposiciones legales 

vigentes, en mi calidad de Director General rindo ante este órgano colegiado el 

informe de actividades desarrolladas por las áreas operativas del Instituto 

Electoral durante el mes de septiembre. Dirección General.- De conformidad al 

artículo setenta y tres de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se remitieron 

al director del periódico oficial del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Para su 

publicación los acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto a los dictámenes emitidos por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, relativo a los estados financieros del ejercicio fiscal 

correspondiente al primer trimestre del año dos mil seis, presentados por los 

partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 



 15
 

Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Convergencia, Del 

Trabajo, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, mismos 

que fueron aprobados en sesión ordinaria de fecha treinta y uno de agosto del 

año en curso. Se recibió en esta Dirección General el oficio suscrito por el 

Presidente y primer secretario de la Comisión Permanente de la Quincuagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, en el cual remite el acuerdo en el que se 

aprueba el dictamen de la cuenta pública del Instituto Electoral de Querétaro, 

correspondiente al periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio 

del año dos mil cinco, mismo que para efectos de su conocimiento e impresión 

remití a la Coordinación Administrativa. Asimismo, durante este mes la 

Dirección General remitió a la Comisión de Control Interno, para su análisis, 

revisión y en su caso, aprobación, los siguientes documentos. Informe del 

avance programático de los programas y actividades que han desarrollado los 

órganos operativos del Instituto, correspondiente al periodo de enero a agosto 

del presente año. Respuestas a las observaciones de las cuentas públicas 

correspondientes al primero y segundo semestre de dos mil cinco, y remitidas 

por la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado y Programa General de 

actividades y anteproyecto de presupuesto del año dos mil siete del Instituto 

Electoral de Querétaro. Cabe mencionar, que la Coordinadora Administrativa y 

un servidor asistimos a la sesión extraordinaria de la Comisión en la cual se 

trataron los puntos citados. En términos del artículo setenta, fracción octava de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se entregó a la Secretaría Ejecutiva el 

Convenio de finiquito de adeudos correspondiente a los ejercicios fiscales de 

mil novecientos noventa y nueve al dos mil tres, celebrado entre la Federación y 

este Instituto Electoral de Querétaro, documento enviado a esta Dirección 

General por el tesorero del estado. Como es de su conocimiento y por 

indicaciones del Presidente del Consejo General, esta Dirección trabaja en la 

elaboración de la memoria y estadística del proceso electoral dos mil seis. El 
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pasado trece del mes que informo, acudí a la ciudad de México, Distrito Federal 

acompañado de los ciudadanos Presidentes del Consejo General, y de las 

Comisiones de: Educación Cívica y Capacitación Electoral; Control Interno y 

Editorial y Biblioteca, con el fin de renovar con el Instituto de Investigaciones 

“doctor José María Luis Mora”, el Convenio de Apoyo y Colaboración en materia 

de Educación Cívica y Cultura Democrática; así como a suscribir el acuerdo 

específico de coedición para la obra “Modelos de Democracia: Alternativas de 

reforma y problemas de realización”. En compañía de la Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral, asistimos el día quince de los corrientes a la sesión 

ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, en la cual se analizo el 

cumplimiento del artículo ciento diez, fracción novena de la Ley Electoral, que 

refiere a la obligación de retirar toda la propaganda los partidos políticos y 

coalición. A petición y con motivo del vigésimo primer aniversario del Colegio de 

Bachilleres, Plantel Cuatro, con sede en Jalpan de Serra y para dar 

cumplimiento a uno de los fines que tiene el Instituto Electoral de Querétaro 

sobre el contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, 

este organismo electoral, a través del Consejero Electoral, licenciado Antonio 

Rivera Casas; el Coordinador de Análisis, Seguimiento y Apoyo Técnico de la 

Dirección General, profesor Alfredo Flores Ríos; y, el asistente de Presidencia, 

Juan Luis Lara Ramírez, el pasado diecinueve de septiembre del año en curso, 

impartieron la Conferencia denominado “La Democracia: un sistema de 

Gobierno y una forma de vida”, es de mencionar que a este evento se tuvo una 

asistencia de mas de setenta alumnos. Atendiendo las peticiones realizadas por 

las instituciones educativas: Colegio Marcelina y Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Autónoma de Querétaro, se facilitó el material requerido 

consistente en urnas y mamparas para la realización de su elección de Comités 

Estudiantiles. En relación al procedimiento de enajenación del parque vehicular 
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propiedad de este Instituto, y derivado del resultado de la subasta pública 

realizada el pasado dieciocho de los corrientes; un servidor atendió el punto 

segundo del dictamen número quince diagonal dos mil seis emitido por el 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

Servicios de este Instituto; respecto a la venta de manera directa de los 

vehículos utilizados en el proceso electoral dos mil seis. Informo a este máximo 

órgano de dirección, que a este fecha han quedado clausurados en su totalidad 

los Consejos Electorales en términos del artículo noventa y nueve de la Ley 

Electoral. Finalmente, esta Dirección atendió las solicitudes de información 

realizadas por los organismos electorales de: Oaxaca, Chihuahua, Michoacán, 

Puebla, Distrito Federal y Sonora, relacionados a procesos de licitación, 

adjudicación de contratos, distritación electoral, anexos derivados con el 

Instituto Federal Electoral, financiamiento público, modelos de material 

electoral, entre otros. Coordinación Administrativa.- En cumplimiento al artículo 

cuarenta, fracción primera de la Ley Electoral se depositó el financiamiento 

público en lo individual a los partidos políticos registrados ante este órgano 

electoral. De manera ordinaria y observando el artículo quince del Reglamento 

de la Comisión de Control Interno, se entregaron los informes relacionados con 

las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de bienes y 

servicios que se realizaron durante el mes de agosto. Cumpliendo con las 

obligaciones mensuales, se hicieron las gestiones administrativas ante las 

instancias gubernamentales, fiscales y de seguridad social. Se revisó por 

empleado las declaraciones de las instituciones de seguridad social para el 

cálculo de cuotas patronales del mes de agosto. Por indicaciones del Director 

General y en términos del Reglamento Interior de este Instituto, se coadyuvó en 

la elaboración de anteproyecto de presupuesto dos mil siete, y se prepararon 

los documentos en los cuales se dio respuesta a las observaciones de las 

cuentas públicas del primero y segundo semestre del año dos mil cinco. Se 
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actualizo el inventario de bienes muebles y, en consecuencia, se organiza en la 

bodega el mobiliario y equipo propiedad de este Instituto que se encontraba en 

los Consejos Electorales. Derivado de la clausura y actividades de los Consejos 

Electorales, el área de recursos humanos realizó el trámite de baja del personal 

que laboró, ante las instituciones de seguridad social. Como parte del 

seguimiento que realiza la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 

Coordinación Administrativa remitió la conciliación de transferencias 

gubernamentales ejercidas hasta este mes. Esta Coordinación desarrolló 

puntualmente las actividades ordinarias, así como aquellas realizadas por las 

áreas del Instituto durante el mes que se informa. Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral.- La Dirección Ejecutiva con apoyo de la Coordinación 

de Partidos y Asociaciones Políticas han dado atención a la normatividad 

señalada en el artículo cuarenta y siete de la Ley Electoral del Estado, referente 

a otorgar orientación y asesoría a los encargados de los registros contables de 

los partidos políticos. Atendiendo lo dispuesto en el artículo sesenta y cinco del 

Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General de este órgano 

electoral, se remitieron las observaciones a los estados financieros 

correspondientes a las actividades ordinaria y de la campaña dos mil seis 

presentados por los partidos políticos y la coalición con registro ante este 

Instituto. En observancia a los dispuesto por el artículo sesenta y uno del 

Reglamento de Fiscalización y con apoyo de la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas, la Dirección se encuentra en la etapa de revisión y 

análisis de las respuestas a las observaciones de los estados financieros de 

actividades ordinarias y de campaña. Dando cumplimiento al artículo ciento 

nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al acuerdo del Consejo 

General de fecha treinta y uno de marzo del presente año, esta Dirección 

Ejecutiva sistematiza el informe de verificación de gastos de campaña en calles 

y eventos, además de la elaboración de la propuesta de estructura de los 
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informes de gastos operativos de campaña y del informe final de gastos de 

campaña. Observando el mandato constitucional y legal a que tienen derecho 

los partidos políticos y como una de las prerrogativas que señala la Ley en la 

materia, la Directora Ejecutiva convocó y asistió a la sesión ordinaria de la 

Comisión de Radiodifusión, en la que se atendió el contenido del artículo 

cincuenta y tres, el cual indica la revisión de los guiones radiofónicos 

presentados por los partidos políticos y coalición, en este orden de ideas, se 

informó al Coordinador de Información y Medios de este Instituto, acerca de los 

espacios radiofónicos que este organismo deberá ocupar en las transmisiones 

del Sistema Estatal de Comunicación Social Cultural y Educativa “ Radio 

Querétaro”. En términos de lo previsto por el artículo ochenta y uno, fracción 

primera de la Ley Electoral, esta área ejecutiva coadyuvó en los actos de 

entrega recepción de los Consejos Electorales. En cuanto al contenido del 

acuerdo de Consejo General de fecha treinta y uno de julio del año en curso y 

de conformidad a las obligaciones que tienen esta instancia, se remitió el 

informe final sobre la verificación de gastos de precampaña dos mil cinco - dos 

mil seis. A petición del Director General se elaboraron los contenidos 

relacionados al proceso electoral que fueron competencia de esta dirección, los 

cuales fueron remitidos para incluirlos en el informe del proceso dos mil seis. Se 

entregó a los Consejeros Electorales así como al Director General, el 

cronograma de actividades que seguirá esta Dirección Ejecutiva, así como la 

Coordinación adjunta, para este cuarto trimestre del año dos mil seis. Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral.- Con base en la 

solicitud y los lineamientos transmitidos por la Presidencia del Consejo General, 

se llevó a cabo la elaboración de la memoria del proceso electoral dos mil seis, 

en lo correspondiente a capacitación electoral. Durante este periodo se han 

atendido las solicitudes de escuelas de nivel secundaria que han tenido 

acercamiento a esta Dirección Ejecutiva solicitando asesoría y apoyo con 
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material para la organización de elecciones de sus representantes estudiantiles; 

al igual que años anteriores además de auxiliar en la logística de dichos 

procesos electorales, el personal de la Dirección Ejecutiva brinda pláticas sobre 

los contenidos y alcances que tienen estos ejercicios democráticos a 

continuación se citan las instituciones educativas que han sido atendidas: 

Escuela Secundaría General “Ricardo Flores Magón”, ubicada en el municipio 

de Querétaro, ambos turnos atendiendo a un total de mil seiscientos alumnos. 

Escuela Secundaría General “Mariano Matamoros”, ubicada en San Pedro 

Mártir, municipio de Querétaro, ambos turnos, con una población de mil 

seiscientos diez estudiantes. Escuela Secundaría Técnica número treinta y 

siete, ubicada en San Pedro Mártir, municipio de Querétaro, turno matutino, 

atendiendo a trescientos cincuenta alumnos. Escuela Secundaría Técnica 

número veinte “Luis Enrique Erró” de la localidad de la “D” en el municipio de 

Pedro Escobedo, turno matutino, con un total de seiscientos treinta alumnos. 

Escuela Secundaría General “Benito Juárez”, en la colonia Casablanca, 

Querétaro, turno matutino, total de novecientos alumnos. Asimismo se recibió y 

atendió la solicitud del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 

Universidad Autónoma de Querétaro para asesorar y apoyar la organización de 

sus elecciones para la renovación de su comité ejecutivo. Finalmente se dio 

seguimiento a la correspondencia recibida tanto interna como externa por parte 

de los órganos operativos. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Si no hubiere algún comentario al 

informe del Director General. . . . Si no, pediría de manera económica la 

aprobación del mismo. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su 

mano derecha en señal de aprobación. Se aprueba por unanimidad, señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del séptimo punto del orden del día. En el 
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uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación, y aprobación en su caso del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, mediante el 

cual se declara concluido el proceso electoral del año dos mil seis. 

Antecedentes. Primero.- En fecha doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos 

preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, mediante la cual se otorga el Instituto Electoral de Querétaro el rango 

constitucional de organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las 

organizaciones y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para la elección de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado; de igual 

manera el sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de 

los actos y resoluciones electorales. Tercero.- En fecha diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y veintisiete de septiembre de 

dos mil dos y treinta de septiembre y primero de octubre de dos mil cinco, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El Instituto Electoral de 

Querétaro, por disposición del ordenamiento citado en los antecedentes 

anteriores, tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
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en todo el territorio del mismo, contando con órganos de dirección y operativos 

dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) 

Consejos Distritales; d) Consejo Municipales; y e) Mesas Directivas de casilla. 

Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano 

superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad 

rijan todas las actividades de los organismos electorales. Considerandos. 

Primero.- Que la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en su 

artículo treinta y cinco, establece: Son prerrogativas del ciudadano”; y en la 

fracción primera, cita: “Votar en las elecciones populares”; en la fracción 

segunda, cita: “Poder ser votado para todos los cargos de elección popular”; y 

en la fracción tercera.- “Asociarse individual y libremente para tomar parte en 

forma pacífica en los asuntos políticos del país”. Segundo.- Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo treinta y seis, dispone: 

“Son obligaciones del ciudadano de la República”; y la fracción tercera, cita: 

“Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley”; la fracción 

cuarta, cita: Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de 

los Estados, que en ningún caso serán gratuitos”; y la fracción quinta, cita: 

“Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado”. Tercero.- Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo treinta y nueve, señala: “La soberanía 

nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste”. Cuarto.- Que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo ciento 

dieciséis, consagra: “El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
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en un solo individuo. Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas”; la 

fracción cuarta, establece: “Las Constituciones y leyes de los Estados en 

materia electoral garantizarán que: a) Las elecciones de los gobernadores de 

los Estados, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 

los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo; b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 

electorales sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

certeza e independencia; c) Las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones; d) Se establezca un sistema de medios de 

impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad; e) Se fijen los plazos convenientes 

para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 

principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; f) De 

acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos reciban, 

en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten 

durante los procesos electorales con apoyos para sus actividades tendientes a 

la obtención del sufragio universal; g) Se propicien condiciones de equidad para 

el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación social; h) Se 

fijen los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus campañas electorales, así como los montos máximos que 

tengan las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos 

para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 

cuenten los partidos políticos; se establezcan, asimismo, las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; y i) Se 

tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las 
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sanciones que por ellos deban imponerse”. Quinto.- Que la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga en su artículo trece, 

señala: “La soberanía del Estado de Querétaro de Arteaga reside esencial y 

originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instituye 

exclusivamente para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos 

políticos electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos 

electorales. La Ley regulará las figuras del voto, iniciativa popular y referéndum. 

Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que 

dispongan las leyes. Los partidos políticos son entidades de interés público, 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y, como organizaciones 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga en su artículo 

quince, establece: “La organización de las elecciones locales es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño”. Séptimo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro de Arteaga en su artículo veintiuno, indica: “Son 

prerrogativas de los ciudadanos de Querétaro;” la fracción primera, cita: “Votar 

para todos los cargos de elección popular en el Estado;” y la fracción segunda, 

cita: “Ser votado para cargos de elección popular en el Estado en los términos 

que establece esta Constitución”. Octavo.-Que la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga en su artículo veintidós, 

establece: “Son obligaciones de los ciudadanos de Querétaro”; la fracción 
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segunda, cita: “Desempeñar las funciones electorales en los términos de ley”; y 

la fracción tercera, indica: “Desempeñar los cargos de elección popular en los 

términos de las leyes relativas”. Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo primero, indica: “Las normas de esta ley son de orden 

público, interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado. 

Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos electorales y 

los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y cumplimiento, 

promoverán la participación democrática de los ciudadanos y alentarán toda 

expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos y serán en todo 

momento colaboradoras con el Instituto Electoral de Querétaro en la 

preparación y desarrollo de los procesos electorales”. Décimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo segundo, dice: “Esta ley es 

reglamentaria de los artículos de la Constitución Política del Estado relativos a 

los derechos y obligaciones político - electorales de los ciudadanos, la 

organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones y partidos 

políticos estatales, la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos para la 

elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los 

Ayuntamientos en el Estado, de igual manera el sistema de medios de 

impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 

electorales”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sexto, señala: “El sufragio es la expresión de la voluntad soberana 

de los ciudadanos. El voto popular es un derecho y una obligación. El voto es 

universal, libre, secreto, personal y directo para todos los cargos de elección 

popular en el Estado. Tienen derecho y obligación al voto las personas mayores 

de dieciocho años, ciudadanos y residentes del Estado, que gocen del pleno 

ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en el padrón electoral, 

cuenten con credencial de elector y no se encuentren en cualquiera de las 

incapacidades a que se refieren las leyes”. Décimo segundo.- Que la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro en su artículo séptimo, establece: “Son 

derechos de los ciudadanos y residentes del Estado”; la fracción primera, cita: 

“Ser inscrito en el padrón electoral y recibir oportunamente su credencial para 

votar, en los términos que esta Ley previene”; la fracción segunda, indica: 

“Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular en el Estado, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado y esta Ley 

reglamentaria;” la fracción tercera, alude: Participar en las funciones 

electorales”; la fracción cuarta, señala: “Adherirse en forma individual y 

voluntaria a los partidos políticos y asociaciones políticas y pertenecer a ellos 

libremente, en los términos que marca la Ley”; y la fracción quinta, establece: 

“Participar como observadores electorales de los actos de preparación y 

desarrollo de los procesos electorales locales”. Décimo tercero.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo octavo, previene: “Son 

obligaciones de los ciudadanos y residentes en el Estado”; y la fracción tercera, 

cita: “Votar en las elecciones estatales y municipales en la casilla que 

corresponda a su domicilio, salvo las excepciones que esta Ley establece”; y la 

fracción cuarta, cita: “Desempeñar los cargos de elección popular para los que 

fueren electos”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo veintidós dispone: “Las elecciones ordinarias se celebrarán cada 

tres años para renovar el Poder Legislativo y los Ayuntamientos mismas que 

tendrán lugar en la fecha en que se celebren las elecciones federales en que se 

renueven los Poderes de la Unión”. Décimo quinto.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cincuenta y ocho, establece: “La 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatal y 

municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 

público, autónomo, permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los 

ciudadanos y los partidos políticos, en los términos que ordena esta Ley”. 
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Décimo sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

sesenta y tres, estipula: “El Consejo General es el órgano superior de dirección 

del Instituto y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los 

principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 

independencia rijan todas las actividades de los órganos electorales”. Décimo 

séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo noventa y 

ocho, señala: “El proceso electoral está constituido por la serie de actos que 

realizan los organismos electorales, los partidos políticos y los ciudadanos 

encaminados a elegir a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y de 

los ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley”. Décimo 

octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo noventa y 

nueve, indica: “El proceso electoral iniciará con la declaratoria que al efecto 

emita el Consejo General y concluye cuando sean entregadas las constancias 

de mayoría y haya vencido el término para la interposición de recursos, o en su 

caso, se emitan las resoluciones por los órganos jurisdiccionales competentes”. 

Décimo noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

doscientos seis, establece: “Para fines electorales, los partidos políticos tienen 

el derecho de formar coaliciones a fin de postular candidatos en elecciones 

estatales y municipales, presentándose en todos los casos un sólo registro y 

emblema. Los partidos políticos que obtengan su registro o lo inscriban por 

primera vez ante el Instituto Electoral de Querétaro, no podrán participar 

coaligados en la elección ordinaria siguiente a dicho registro. Por coalición se 

entiende la alianza o unión transitoria de dos o más partidos políticos con fines 

electorales, la que formalizan mediante el convenio respectivo. Concluido el 

proceso electoral, termina la coalición. Los partidos coaligados conservarán su 

registro, identidad y personalidad jurídica”. Vigésimo.- Que a la fecha los 

órganos jurisdiccionales competentes han resuelto los recursos que fueron 
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interpuestos en contra de las actos y resoluciones emitidos por los órganos 

electorales durante el Proceso Electoral local ordinario del dos mil seis, sin que 

exista ninguno pendiente de resolver, como se desprende de las constancias 

levantadas con motivo de las notificaciones efectuadas a los Consejos General, 

Distritales y Municipales correspondientes del Instituto Electoral de Querétaro, 

en consecuencia, es procedente declarar la conclusión del proceso electoral en 

mención. Vigésimo primero.- Que tomando en cuenta que los partidos políticos 

tienen el derecho de formar coaliciones para fines electorales, atentos a lo 

señalado por el numeral doscientos seis de la Ley Electoral del Estado y 

considerando que en el proceso electoral que ahora concluye se constituyó una 

coalición denominada “Alianza por México”, una vez concluido el proceso 

electoral para el que fue creada carece de sentido su existencia, por ello, deben 

tenerse por terminada la coalición de referencia. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos treinta 

y cinco, fracciones primera, segunda y tercera; treinta y seis, fracciones tercera, 

cuarta y quinta; treinta y nueve y ciento dieciséis, fracción cuarta, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece, quince, veintiuno, 

fracciones primera y segunda; y veintidós, fracciones segunda y tercera de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; uno, 

dos, seis, siete, ocho, fracciones tercera y cuarta, veintidós, cincuenta y ocho, 

sesenta y tres, noventa y ocho, noventa y nueve y doscientos seis de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, 

dos, tres, cuatro cuarenta y uno, sesenta y uno, setenta, setenta y dos, setenta 

y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro; éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente 

acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es 

competente para conocer y resolver en lo relativo a declarar la conclusión del 

Proceso Electoral local ordinario del año dos mil seis, así como para declarar 
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disuelta la coalición que se constituyó para participar en el referido proceso 

electoral. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

considerando que a la fecha han sido resueltos la totalidad de los recursos que 

fueron interpuestos en contra de los actos y resoluciones emitidos por los 

órganos electorales y entregadas las constancias de mayoría y de asignación 

de representación proporcional a los partidos políticos, coalición y candidatos a 

quienes correspondieron los cargos de elección popular, declara concluido el 

Proceso Electoral local ordinario del año dos mil seis. Tercero.- Como 

consecuencia de lo anterior, se declara disuelta la coalición denominada 

“Alianza por México”, la cual se constituyó para participar en el Proceso 

Electoral local ordinario del presente año. Cuarto.-Notifíquese el presente 

acuerdo autorizando indistintamente para tales efectos a los ciudadanos 

licenciado Pablo Cabrera Olvera, licenciado Roberto Rubén Rodríguez 

Ontiveros y licenciado Juan Portillo Ugalde, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto. Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en 

la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de 

septiembre del año dos mil seis. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue. ¿Si no hubiere 

alguna observación o comentario?. . . . ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo 

Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. 

Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. 

¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Se aprueba por unanimidad el presente 

acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 
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Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del octavo punto del orden del día. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, mediante el cual se 

declara la pérdida de la inscripción del Registro de los Partidos Políticos 

Nacionales que se ubiquen en el supuesto previsto por la Ley Electoral del 

Estado. Antecedentes. Primero.- En fecha doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 

diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga el Instituto Electoral de 

Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. Segundo.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

del Estado; de igual manera el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Tercero.- En 

fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos y treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El 
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Instituto Electoral de Querétaro, por disposición del ordenamiento citado en los 

antecedentes anteriores, tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 

dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) 

Dirección General; c) Consejos Distritales; d) Consejo Municipales; y e) Mesas 

Directivas de casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los 

organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos en su artículo treinta y cinco, establece: Son 

prerrogativas del ciudadano”; y en la fracción primera, cita: “Votar en las 

elecciones populares;” en la fracción segunda, cita: “Poder ser votado para 

todos los cargos de elección popular”; y en la fracción tercera, dice: “Asociarse 

individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país”. Segundo.- Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo treinta y nueve, señala: “La soberanía nacional 

reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste”. Tercero.- Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, en su 

primera párrafo, dispone: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 

Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal”; en su segundo párrafo, fracción primera, 

indica: “La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
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mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 

bases. Uno.- Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 

estatales y municipales. Los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los 

partidos políticos”. Cuarto.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía del 

Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo y 

de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 

beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 

de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos 

políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 

elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes” En 

su cuarto párrafo estipula: “Los partidos políticos son entidades de interés 

publico, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación proporcional y, 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”; 

en el sexto párrafo indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, así como, 

los procedimientos para control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten. De igual manera establecerá las sanciones que 
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deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Quinto.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo quince, señala: “La organización de las elecciones locales es una 

función que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo veintidós, señala: “Las elecciones ordinarias se celebrarán cada tres 

años para renovar el Poder Legislativo y los Ayuntamientos mismas que 

tendrán lugar en la fecha en que se celebren las elecciones federales en que se 

renueven los Poderes de la Unión”. Séptimo.-Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo veintisiete, estipula: “Los partidos políticos son 

entidades de interés público y formas de organización política con personalidad 

jurídica propia y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como 

organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. Octavo.- Que 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintiocho, señala: “La 

denominación “partido” se reserva en los términos de esta ley a las 

organizaciones que estén registradas ante el Instituto Federal Electoral o ante el 

Instituto Electoral de Querétaro como partidos políticos”. Noveno.-. Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Décimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son 

derechos de los partidos políticos debidamente acreditados”; y la fracción 



 34
 

tercera, alude: “Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento público de 

manera individual en los términos de esta Ley”; y la fracción séptima, indica: 

“Formar parte de los organismos electorales a través de la acreditación de 

representantes ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

consejos distritales, municipales y mesas directivas de casilla, éstos últimos 

deberán ser ciudadanos queretanos en ejercicio de sus derechos y vecinos del 

Estado, lo que será siempre y cuando postulen candidatos en la elección que 

corresponda, observándose lo dispuesto por el artículo doscientos once, en 

caso de coalición”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo treinta y cinco, indica: “Los partidos políticos están 

obligados a”; y la fracción primera, cita: “Conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales con apego a las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y esta Ley”. Décimo 

segundo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 

y seis, alude: “Cada partido político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la 

obligación de acreditar ante el Consejo General al o a los responsables del 

órgano interno encargado de las finanzas, el cual tendrá las siguientes 

atribuciones:” y en la fracción sexta, dispone: “Actuar como liquidador cuando 

se declare la pérdida del registro o de su inscripción”. Décimo tercero.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete, 

establece: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su registro en la 

última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”; en el párrafo segundo alude: “El Instituto Electoral de Querétaro 

proporcionará a los encargados de los registros contables de los partidos 

políticos, la orientación, asesoría y lineamientos con bases técnicas necesarias 
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para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente sección; y 

en el párrafo tercero dice: “El Instituto deberá solicitar a los partidos políticos, 

inclusive los que perdieron su registro en la última elección, toda la 

documentación legal comprobatoria sobre el origen y la aplicación de los 

recursos que respalde los asientos contables a que se refiere el presente 

artículo. Deberán asimismo conservar por un periodo de cinco años toda la 

documentación comprobatoria que respalde los asientos contables 

mencionados”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo cuarenta y nueve, señala: “Adicionalmente a los estados 

financieros a que se refiere el artículo anterior, los partidos, inclusive los que 

perdieron su registro en la última elección, están obligados a presentar ante el 

Consejo General, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la elección, 

los estados financieros que contengan los registros de ingresos en efectivo o en 

especie, así como egresos, documentación legal comprobatoria y flujo de 

efectivo relativo al período de campaña realizado en el año de la elección; los 

informes serán detallados por candidato o fórmula de candidatos”. Décimo 

quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y 

ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia para”; y la fracción sexta, 

cita: “Resolver sobre el otorgamiento y pérdida del registro de los partidos 

políticos y emitir la declaratoria correspondiente”. Décimo sexto.- Que en 

cumplimiento a lo que dispone al artículo doscientos seis del mencionado 

ordenamiento electoral, este Consejo ha declarado concluido el proceso 

electoral ordinario del presente año dos mil seis, en virtud a que han sido 

resueltas todas y cada una de las impugnaciones que fueron presentadas ante 

las instancias electorales y entregadas las constancias de mayoría a los 

candidatos de los partidos y/o coaliciones a quienes correspondió el triunfo en 

el citado proceso electoral. Décimo séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en el artículo doscientos quince, establece: “La pérdida de registro de 
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los partidos políticos estatales procede de oficio o a petición de parte 

interesada.” En el apartado uno, alude: “Procederá de oficio en los siguientes 

casos”; y la fracción segunda, declara: “No haber obtenido en la última elección 

en que participe cuando menos el tres por ciento de la votación total emitida 

para la elección de diputados de mayoría relativa”. El último párrafo del mismo 

artículo dice: “Los partidos políticos nacionales con registro inscrito ante el 

Instituto Electoral de Querétaro que se ubiquen en los supuestos previstos en 

este artículo, perderán la inscripción de su registro, así como el goce de los 

derechos y prerrogativas que esta Ley les concede”. Décimo octavo.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo doscientos dieciséis, 

indica: “En los casos que contemplan las fracciones primera y segunda del 

apartado primero del artículo doscientos quince, la declaratoria la hará el 

Consejo General del Instituto, una vez concluido el proceso electoral”. Décimo 

noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

doscientos veintiuno, dispone: “La pérdida de registro o de la inscripción del 

registro de un partido político, no tiene efectos en relación con los triunfos que 

sus candidatos hayan obtenido en las elecciones”. El párrafo segundo dice: 

“Los partidos políticos que pierdan su registro o la inscripción de su registro, 

entregarán al Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de su dirigente 

estatal, del representante acreditado ante el Consejo General o del o los 

responsables del órgano interno encargado de las finanzas, la totalidad de los 

bienes adquiridos con fondos provenientes del financiamiento público otorgado 

de conformidad con esta Ley, acompañados de un inventario de bienes en el 

que se asiente la descripción, unidad, cantidad y valor de los mismos al 

momento de su adquisición, anexando los comprobantes fiscales respectivos, 

de conformidad con los plazos y el procedimiento previsto en el Reglamento de 

Fiscalización y, en su caso, observando los procedimientos de disolución que 

desarrolle el Instituto Federal Electoral. En caso de incumplimiento, se aplicará 
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lo previsto en los párrafos cuarto y quinto del artículo cincuenta de la ley, sin 

perjuicio de otras sanciones a que haya lugar.” Y el último párrafo indica: “El 

Consejo General determinará el destino de los bienes con base en la legislación 

aplicable”. Vigésimo.- Que con oficio número DEOE diagonal quinientos setenta 

y dos diagonal dos mil seis de fecha veintiuno de septiembre del presente año, 

la licenciada María Natividad Josefina Camacho Ballesteros, Directora Ejecutiva 

de Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, remite a este 

Consejo los resultados definitivos que obtuvieron los partidos políticos en la 

elección de diputados de mayoría relativa en los quince distritos electorales 

uninominales que se celebró el dos de julio del año en curso, mismos que 

consideran las resoluciones definitivas dictadas por las instancias 

jurisdiccionales electorales a las que ha correspondido resolver los recursos 

que fueron presentados, quedando en los términos siguientes, en el propio 

acuerdo va un cuadro con todos los resultados de los partidos políticos y de los 

distritos, que se les esta entregando, para los efectos voy a dar lectura del 

porcentaje total de cada uno de los partidos políticos. Partido Acción Nacional 

con el cuarenta y siete punto diecinueve sesenta y dos por ciento. Para la 

Alianza por México con el veintiséis punto treinta y siete cincuenta y uno por 

ciento. Para el Partido de la Revolución Democrática con el trece punto cero 

tres setenta y seis por ciento. Para el Partido Convergencia el cuatro punto 

ochenta y nueve treinta y cinco por ciento. Para el Partido del Trabajo con el 

dos punto veintisiete veinte por ciento. Para el Partido Nueva Alianza con el tres 

punto trescientos catorce por ciento. Para el Partido Alternativa Social 

Demócrata y Campesina no contendió para la elección de diputados de mayoría 

relativa por lo que tiene como resultado cero. Continúo con la lectura del 

acuerdo. Vigésimo primero.- Que para determinar el porcentaje que obtuvo el 

Partido del Trabajo, respecto a la votación total emitida en la elección de 

Diputados de mayoría relativa, debemos partir de la información proporcionada 
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por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, visible en el considerando 

que antecede, donde nos señala un resultado total de catorce mil seiscientos 

sesenta y cinco votos a favor de dicho partido. A continuación, aplicando una 

“regla de tres”, esto es, multiplicando la votación obtenida por el partido y 

multiplicándola por cien y el resultado dividiéndolo entre la votación total emitida 

que es de seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho votos, 

sabremos el porcentaje alcanzado por el Partido del Trabajo. Luego entonces, 

tenemos que de las operaciones realizadas con anterioridad se observa que al 

Partido del Trabajo le corresponde el dos punto dos mil setecientos veinte por 

ciento de la votación total emitida para la elección de diputados por mayoría 

relativa. Ahora bien, el artículo doscientos quince, numeral uno, fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dispone que los partidos 

políticos pierden la inscripción de su registro cuando no obtengan el tres por 

ciento de la votación total emitida en la última elección de diputados de mayoría 

relativa en la que participen, siendo evidente que en el caso que nos ocupa, el 

Partido del Trabajo no alcanzó la cifra estimada por la ley, circunstancia que 

trae como consecuencia la pérdida de la inscripción de su registro, así como la 

del goce de los derechos y prerrogativas que el referido ordenamiento legal le 

concede. Vigésimo segundo.- Que en base a la información proporcionada por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, visible en el considerando 

veinte del presente acuerdo el partido político, Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina no presentó para su registro en la elección de diputados por 

principio de mayoría relativa a candidato alguno, en los quince distritos 

uninominales que conforma el Estado de Querétaro, por lo tanto, no contendió 

en estos distritos electorales, por tal motivo, el total de votación a su favor es de 

cero y como consecuencia de lo anterior su porcentaje de la votación obtenida 

es cero por ciento. De acuerdo al artículo doscientos quince, numeral uno, 

fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, que dispone que 
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los partidos políticos pierden la inscripción de su registro cuando no obtengan el 

tres por ciento de la votación total emitida en la última elección de diputados de 

mayoría relativa en la que participen, es evidente que en el caso que nos 

ocupa, el Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina no alcanzó la cifra 

estimada por la ley, por lo tanto trae como consecuencia la perdida de la 

inscripción de su registro, así como la del goce de los derechos y prerrogativas 

que el referido ordenamiento legal le concede. Vigésimo tercero.- Que en fecha 

treinta y uno de marzo del presente año, fue aprobado por el Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro el Convenio de Coalición “Alianza por 

México” integrada por los Partidos: Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México. Inciso a).- Que la cláusula Décimo Cuarta del Convenio 

de la coalición “Alianza por México” establece que el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México acuerdan en el apartado 

primero, que para efectos de la conservación del registro y en caso de que la 

votación obtenida por la coalición no sea equivalente al tres por ciento por cada 

partido político coaligado, el orden de prelación será en primer lugar para el 

Partido Revolucionario Institucional y en segundo lugar para el Partido Verde 

Ecologista de México, esto significa que la coalición hubiera obtenido más del 

tres por ciento de la votación total emitida, pero menos del seis por ciento, 

encontrando su explicación en el orden de prelación acordado entre los partidos 

políticos coaligados, quienes previeron que en caso de que la votación fuera 

suficiente para que uno de ellos conservara la inscripción del registro, pero 

insuficiente para los dos, el partido político que conservaría la inscripción de su 

registro sería el Partido Revolucionario Institucional. Inciso b).- Que en la 

especie la anterior disposición no tiene aplicación, pues la votación obtenida por 

la “Alianza por México” en la elección de diputados de mayoría relativa es 

equivalente al veintiséis punto tres mil setecientos cincuenta y un por ciento de 

la votación total; tampoco es aplicable la contemplada en el apartado tres de la 
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misma cláusula décimo cuarta, toda vez que la coalición no obtuvo más del 

cincuenta por ciento del total de la votación; razones por la que estamos ante la 

presencia del supuesto pactado en el apartado segundo de la cláusula que se 

comenta, es decir, la votación se reparte noventa por ciento para el Partido 

Revolucionario Institucional y diez por ciento para el Partido Verde Ecologista 

de México; en consecuencia, si la votación obtenida fue de ciento setenta mil 

doscientos treinta y ocho votos, ciento cincuenta y tres mil doscientos catorce 

votos corresponden al Partido Revolucionario Institucional por ser la cantidad 

equivalente al noventa por ciento y diecisiete mil veintitrés votos corresponden 

al Partido Verde Ecologista de México, que es la cantidad equivalente al diez 

por ciento de los votos obtenidos por la coalición. Inciso c).- Que para 

determinar el porcentaje que obtuvo el Partido Verde Ecologista de México, 

respecto a la votación total emitida en la elección de diputados de mayoría 

relativa, debemos partir de la información proporcionada por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, visible en el considerando veinte del 

presente acuerdo, donde nos señala un resultado total de diecisiete mil cero 

veintitrés votos a favor de dicho partido. A continuación, aplicando una “regla de 

tres”, esto es, multiplicando la votación obtenida por el partido y multiplicándola 

por cien y el resultado dividiéndolo entre la votación total emitida que es de 

seiscientos cuarenta y cinco cuatrocientos cuarenta y ocho votos, sabremos el 

porcentaje alcanzado por el Partido Verde Ecologista de México. Luego 

entonces, tenemos que de las operaciones realizadas con anterioridad se 

observa que al Partido Verde Ecologista de México le corresponde el dos punto 

seis mil trescientos setenta y tres por ciento de la votación total emitida para la 

elección de diputados por mayoría relativa. Ahora bien, el artículo doscientos 

quince, numeral uno, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, dispone que los partidos políticos pierden la inscripción de su 

registro cuando no obtengan el tres por ciento de la votación total emitida en la 
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última elección de diputados de mayoría relativa en la que participen, siendo 

evidente que en el caso que nos ocupa, el Partido Verde Ecologista de México 

no alcanzó la cifra estimada por la ley, circunstancia que trae como 

consecuencia la pérdida de la inscripción de su registro, así como la del goce 

de los derechos y prerrogativas que el referido ordenamiento legal le concede. 

Inciso d).- Que para este Consejo General no pasa desapercibido el escrito 

presentado por el órgano de gobierno de la coalición “Alianza por México” ante 

la Secretaria Ejecutiva del Consejo General de este organismo electoral en 

fecha nueve de julio del año en curso, y que por acuerdo de fecha veintiuno de 

julio del presente, la Secretaría Ejecutiva de este Órgano Electoral dictó auto de 

admisión del escrito de referencia para acordarlo en el momento procesal 

oportuno, tal como lo fue solicitado, por lo tanto, este momento se considera 

procedente para entrar al análisis y estudio del escrito de la Coalición “Alianza 

por México”. Anexo al escrito remiten un acuerdo dictado por el órgano de 

gobierno de la coalición de referencia en sesión celebrada en fecha veintinueve 

(sic) de julio de dos mil seis, a través del cual pretende interpretar la aplicación 

de la cláusula Décimo Cuarta del Convenio de coalición celebrado entre el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, 

donde se indica que la cláusula de referencia en su apartado uno, tiene por 

objeto garantizar la conservación del registro estatal de los partidos políticos 

coaligados y solicitan que dicho acuerdo surta sus efectos ante el Instituto 

Electoral de Querétaro, toda vez que sustentan la interpretación que nos ocupa 

en las facultades del órgano de gobierno mencionado y que se encuentran 

previstas en el cláusula Vigésimo Cuarta del instrumento en cuestión, misma 

que refiere que los aspectos no previstos en el Convenio serán resueltos por el 

órgano de gobierno con sujeción a la legislación electoral aplicable, hipótesis 

que en el presente caso no se actualiza pues el reparto de la votación entre los 

partidos políticos coaligados para efectos de la conservación del registro no es 
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un aspecto imprevisto, ya que se encuentra claramente contemplado en el 

propio dispositivo que ahora se pretende interpretar, pues acorde con lo 

dispuesto en el artículo doscientos siete, inciso h) de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, es uno de los requisitos que debe contener un convenio de 

coalición. Inciso e).- Que como ha sido señalado, el convenio de coalición 

materia del presente estudio establece en los apartados uno, dos y tres de la 

cláusula décimo cuarta el porcentaje de votación de la elección de diputados de 

mayoría relativa que corresponde a cada partido político coaligado para efectos 

de la conservación de su registro y de acuerdo con los diferentes supuestos que 

la partes consideraron; por tanto, no es un aspecto imprevisto que permita al 

órgano de gobierno ejercer la facultad que le otorga la cláusula vigésimo cuarta 

del mismo instrumento, tratándose en todo caso de una modificación a su 

contenido, pues varía las condiciones originalmente pactadas, enmienda los 

supuestos preconcebidos y rectifica el alcance de los preceptos, asimismo, de 

conformidad con lo que establece el artículo doscientos nueve de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, un convenio de coalición surte sus efectos a 

partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, previo 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro que apruebe 

el dictamen que presente el Director General, y en la especie, el órgano 

superior de dirección aprobó el dictamen presentado por el Director General el 

día treinta y uno de marzo y fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga” el día veintiuno de abril, ambos del año que 

transcurre. De igual forma, conviene destacar que el ordenamiento jurídico de 

referencia no previene la posibilidad de que el contenido del convenio pueda ser 

objeto de modificación, enmienda o rectificación posterior; esto es, una vez 

agotado el procedimiento previsto en la Ley para la constitución de una 

coalición, el resultado se convierte en un acto de carácter definitivo, por lo tanto, 

es inatendible lo expuesto por el órgano de gobierno de la coalición “Alianza por 
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México” en el escrito de referencia. Inciso f).- Que no pasa por alto que un 

convenio descansa primordialmente en la voluntad expresa de las partes; por 

consiguiente, si las partes voluntariamente y de común acuerdo modifican, 

enmiendan o rectifican lo pactado originalmente, es procedente atender las 

nuevas disposiciones, pero suponiendo sin conceder que un convenio de 

coalición pudiera modificarse por la voluntad de las partes una vez aprobado y 

publicado en términos de lo previsto en el artículo doscientos nueve de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, los respectivos cambios tendrían que 

haberse presentado oportunamente para ser sometidos a la aprobación de la 

autoridad competente, a efecto de revisar que lo modificado se apegue a las 

normas jurídicas aplicables. Inciso g).- En el presente caso el órgano de 

gobierno de la coalición “Alianza por México”, además de pretender desconocer 

la competencia que la Constitución Política del Estado y la Ley Electoral local le 

confieren al Instituto Electoral de Querétaro para que con el carácter de 

autoridad en la materia vigile el cumplimiento de las disposiciones electorales, 

como lo es la constitución de una coalición, al señalar que su acuerdo tomado 

en fecha veintinueve (sic) de julio no está sujeto a la vigilancia ni aprobación del 

órgano electoral, también presenta su escrito de manera extemporánea, es 

decir, cuando el objeto del convenio se ha consumado, puesto que el escrito se 

presenta a las ocho cincuenta y nueve antes meridiano del día nueve de julio de 

dos mil seis, siete días después de celebrada la jornada electoral que es el 

momento en que los ciudadanos emiten su voto, lo cual precisamente es el 

elemento sustancial de la cláusula que nos ocupa, pues en ella se establece el 

reparto de la votación, por ende, cualquier modificación posterior es 

notoriamente improcedente, dado que ya ha sido reflejada la voluntad de la 

ciudadanía respecto de la referida coalición. Vigésimo cuarto.- Que para el 

adecuado cumplimiento de los preceptos legales citados y atentos a lo 

dispuesto en los artículos doscientos quince, numeral primera, fracción segunda 
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y doscientos dieciséis, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro está obligado 

a declarar la pérdida de la inscripción del registro de los partidos políticos: Del 

Trabajo, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 

México. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos treinta y cinco, fracciones primera, segunda y 

tercero, treinta y nueve, y cuarenta y uno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; veintisiete, veintiocho, veintinueve, 

treinta, treinta y tres, fracciones tercera y décima séptima, treinta y cinco, 

fracción primera, cuarenta y siete, cuarenta y nueve, sesenta y ocho, fracción 

sexta, doscientos quince, fracción segunda del apartado uno, doscientos 

dieciséis, doscientos veintiuno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 

como lo dispuesto por los artículos uno, tres, cuatro, sesenta y uno, sesenta y 

tres, setenta, setenta y uno, setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y 

aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste 

Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es competente para conocer y 

resolver en lo relativo a declarar la pérdida de la inscripción del registro de los 

partidos políticos que se ubiquen en el supuesto previsto por el artículo 

doscientos quince, numeral primero, fracción segunda, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, con fundamento y apoyo en el considerando veintitrés, incisos d), e), 

f) y g) del presente acuerdo, declara infundados los argumentos esgrimidos por 

la coalición “Alianza por México” en su escrito recibido el nueve de julio del año 

en curso. Tercero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, con 

fundamento y apoyo en los considerandos que preceden, declara la pérdida de 

la inscripción del registro de los partidos políticos: Del Trabajo, Alternativa 
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Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de México en virtud de no 

haber obtenido en la última elección estatal en que participaron, cuando menos 

el tres por ciento de la votación total emitida para la elección de diputados de 

mayoría relativa, misma que fuera celebrada en el Estado el dos de julio del 

presente año. Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo doscientos quince, último párrafo, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, los partidos políticos Del Trabajo, Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de México pierden el goce de 

los derechos y prerrogativas que dicho ordenamiento les concede. Quinto.- Con 

independencia de lo anterior los partidos políticos: Del Trabajo, Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de México, atenderán las 

obligaciones que establece la sección tercera del capítulo tercero del título 

tercero del libro primero, así como lo previsto en el artículo doscientos veintiuno 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Notifíquese el presente 

acuerdo, autorizando indistintamente para tales efectos a los ciudadanos 

licenciado Pablo Cabrera Olvera, licenciado Roberto Rubén Rodríguez 

Ontiveros y licenciado Juan Portillo Ugalde, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto. Séptimo.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado 

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de 

septiembre del año dos mil seis. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue. ¿Si hubiere 

alguna consideración?. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias. Adelante al representante de la 

Alianza por México. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, 

representante de la Alianza por México.- Señor Presidente, es muy importante 

este punto de acuerdo que se va a votar, yo pediría si no existe inconveniente 
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por parte del Consejo General que me proporcionara un receso de quince 

minutos para poder analizar esta acta y por supuesto me proporcionara una 

copia para poder hacer un análisis y poder hacer una exposición de la posición 

que tiene el Partido Verde Ecologista al respecto, sí es importante y le pido de 

favor que se haga el receso y me permita una copia y para poder hacer estas 

consideraciones, si me permite por favor. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias. Adelante al 

Consejero Antonio Rivera Casas. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Consejero Electoral.- Estoy de acuerdo con lo manifestado por el 

licenciado Eloy Ruelas Sánchez, creo que procede el receso y una vez que le 

proporcione la copia y a efecto que en el acto de quince minutos regresemos y 

se puedan desahogar las consideraciones que considere pertinentes, muchas 

gracias. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Gracias. Adelante al representante de Convergencia. En 

el uso de la voz el licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de 

Convergencia.- Igualmente solicitamos copia del acuerdo que acaba se ser 

leída y hacer una análisis y seguimiento. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Pongo a consideración 

la petición hecha por el representante de la Alianza por México, a este Consejo 

General, si no hay alguna objeción. Adelante al representante de Nueva 

Alianza. En el uso de la voz el licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, 

representante del Partido Nueva Alianza.- Una acotación, si mal no bien 

recuerdo, en el punto séptimo del orden del día se concluyó lo referente a la 

conclusión del proceso electoral dos mil seis, en consecuencia con esa 

congruencia entendemos que ya no hay representante de la coalición Alianza 

por México, si no nada existe un representante que sería el representante del 

Partido Revolucionario Institucional y en atención a ello sí tendríamos que dejar 

claro que se representa al Partido Revolucionario Institucional y no a una 
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coalición por haberse declarado ya por aprobación del Consejo General la 

terminación del proceso electoral y como consecuencia terminada la coalición. 

En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Gracias. Adelante licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Todos los efectos que tiene esta sesión son a partir del 

término de esta sesión, mientras tanto los efectos van a seguir como están, el 

representante de la Alianza por México va a seguir siendo representante hasta 

que se termine la sesión, hasta entonces empiezan todos los efectos 

conducentes, puesto que más adelante viene la elección del Presidente y del 

Secretario Ejecutivo etcétera, que surtirá efectos hasta el término de la sesión. 

En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. 

Tomando en consideración esta petición se declara un receso de hasta por 

quince minutos, es decir, hasta el quince para los once de la mañana nos 

vemos aquí en la sala de sesiones y licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manriquez, les haga llegar la copia respectivo a quien lo solicitó. Se reanuda la 

sesión ordinaria de Consejo General en el uso de la voz el Presidente del 

Consejo General. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Se reanuda la sesión, tiene el uso de la 

voz el representante de la coalición Alianza por México. En el uso de la voz el 

licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante de la Alianza por México.- 

Iniciando primeramente por hacer un análisis, se pudiera hacer un análisis 

netamente jurídico en donde se puede ver la incongruencia del acta que se 

acaba de leer, en primer término, el artículo tercero de la Ley Electoral en su 

último párrafo establece, buscando siempre la equidad en la aplicación de la 

norma, debemos tomar en consideración primeramente respecto de este 

artículo que estamos hablando de que existe entre las dos partes un convenio, 
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vaya creo que no hay que hacer un análisis de lo que es un convenio completo, 

todos sabemos lo que es un convenio, es un acuerdo de voluntades, ahora 

ciertamente como acuerdo de voluntades este convenio puede ser aclarado, 

modificado o distinto, inclusive esta parte, creo que esto no existe mayor 

problema, ahora quiero establecer lo que establece el artículo cincuenta y 

nueve, fracción segunda, que dice: Preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; aquí estamos hablando de un principio de fortalecer a todos 

los partidos, un régimen de partidos y más que todo un régimen plural de los 

partidos, ahora tenemos nosotros el resultado del acta que se acaba de leer, se 

refiere más que nada, al convenio que se elaboró primeramente, por eso quise 

que se analizara esta última parte del artículo tercero de la Ley Electoral, se 

analiza la cláusula décima cuarta, que a la letra dice, me voy a permitir leer con 

la anuencia de todos Ustedes voy dar lectura al convenio se refiere en cuanto al 

orden del prelación y el porcentaje de votación, dice que las partes convienen 

que para los efectos de la conservación de registro, estamos hablando y esto es 

en cuanto a lo que menciona la Ley Electoral en su artículo doscientos siete en 

su fracción h) que establece: El porcentaje de votación obtenida por la coalición, 

que corresponda a cada partido político para los efectos de conservación de 

registro, financiamiento y asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional. Aquí considero que todos los convenios de 

coalición que se hacen entre los partidos tienen una sola finalidad, mantener el 

registro de ambos partidos y yo creo que es un aspecto que debemos de tomar 

en consideración antes de tomar cualquier decisión, ahora si nosotros 

analizamos precisamente la cláusula décima cuarta, continúo con su lectura 

dice: Para efectos de conservación del registro como partidos políticos 

estatales, financiamiento público; asignación de diputados de representación 

proporcional etcétera; ahora la fracción primera dice: el orden de prelación en el 

supuesto, aquí no es una cuestión netamente definitiva, en el supuesto de la 
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votación que obtenga la coalición, estamos hablando de un solo ente, no 

estamos hablando de dos entes, estamos hablando de un solo ente, es una 

coalición, luego entonces de lo que estamos hablando es de quien obtiene la 

votación es la coalición, dice: no sea equivalente al tres por ciento por cada 

partido, aquí estamos hablando de que precisamente de que se esta previendo 

en este convenio que la posibilidad, vaya sabemos que la decisión de la 

ciudadanía es muy cambiante, vamos puede irse para un lado o puede irse para 

el otro lado, es una cuestión de voluntad, puede votar por un partido o puede 

votar por el otro, si, entonces, precisamente en ese sentido, insisto, vuelvo a 

leer, dice: El orden del prelación en el supuesto de que la votación que obtenga 

la Coalición “Alianza por México”, no sea el equivalente al tres por ciento por 

cada partido coaligado en la elección de diputados de mayoría relativa, será el 

siguiente, lógicamente aquí se le esta dando prioridad al Partido Revolucionario 

Institucional, pero estamos hablando de este acuerdo literal de esta cláusula, de 

que no se alcance para cada partido el tres por ciento y aquí lo vuelvo a remitir 

al artículo tercero de la Ley Electoral y en cuanto este señala que me permito 

leer: La aplicación e interpretación de este ordenamiento deberá ser conforme a 

la letra y entonces estamos hablando que primeramente tenemos que aplicar la 

Ley conforme a la letra, estamos hablando de un convenio que se tiene que 

aplicar conforme a la letra, entonces, posteriormente dice: la interpretación 

jurídica de la ley, y que también debe haber una interpretación puesto que se 

esta hablando de este convenio y se esta hablando de este primer principio y en 

donde se esta señalando que para el caso de ambos partidos no alcancen el 

tres por ciento, insisto, el convenio de coalición que se realiza por parte del 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México es 

en el sentido de que los dos obtengan el tres por ciento, ahora una vez que se 

obtiene el tres por ciento de cada partido político, lógicamente la mayor votación 

se tendrá que aplicar al Partido Revolucionario Institucional, pero primeramente 
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se esta hablando que los dos conserven su registro o sea el tres por ciento y 

esta señalado claramente en esta cláusula y posteriormente y considero con 

todo respeto para los señores Consejeros Electorales, considero el acta que se 

esta leyendo no esta siendo aplicada en forma adecuada a este convenio ni a la 

letra. En la parte segunda dice: Acuerdan los partidos políticos que mediante 

este instrumento se coaligan, que el porcentaje de votos que a cada uno de los 

partidos políticos le corresponde en la elección de diputados de mayoría relativa 

para efectos de la conservación de la inscripción del registro estatal; en el 

supuesto, volvemos a la suposición, insisto, no podemos establecer un aspecto 

muy rígido, porque no podemos saber cual va a ser la votación en una elección, 

insisto, la ciudadanía puede votar por un partido o por el otro, esa es una 

situación que no se puede predecir, entonces como puede ser benéfica para un 

partido como puede ser benéfica para el otro, y aquí independientemente de 

que aquí se pueda volver a tratar, se específica en el acta que esta una 

situación impredecible, en realidad la votación de la ciudadanía no es 

predecible, porque puede ser para un partido o puede ser para el otro, puede 

ser mayoritario, puede ser minunitaría, pero es imposible saber que la 

ciudadanía porque elección va a votar, el partido de su preferencia, el candidato 

de su preferencia, independientemente del candidato, puede ser un partido o 

puede ser el otro o colores de su partido, entonces es una situación que no es 

predecible y el acta esta señalando que es un acto predecible, no podemos 

predecir cual va a ser la votación de la ciudadanía, la ciudadanía tiene toda la 

libertad del mundo gracias al sistema que actualmente se tiene de poder votar 

por el candidato o los colores del partido que prefiera lo cual no es predecible. 

Continuo dice: en el supuesto de que no tenga aplicación el punto anterior, será 

de la siguiente forma, aquí estamos hablando de que si no se alcanza el tres 

por ciento por ambos partidos, entonces se va a aplicar esta segunda parte y 

entonces dice: el noventa por ciento de la votación que obtenga la coalición que 
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corresponda al Partido Revolucionario Institucional y el diez por ciento de la 

votación restante que obtenga la coalición le corresponde al Partido Verde 

Ecologista de México, aquí estamos hablando de un supuesto y primeramente a 

esta cláusula lo que se esta previendo es precisamente es que ambos partidos 

obtengan el tres por ciento que la Ley establece, no es posible, que en un 

convenio se puede prever o establecer que un partido deje de obtener el tres 

por ciento, el objeto inclusive de la Ley en este artículo que se acaba de señalar 

el inciso h) prevé inclusive que los convenios tengan que ser de acuerdo para 

que ambos mantengan su registro, no es posible que alguno se señale el cien 

en un convenio en el cual de los saben que cualquiera de los dos va a perder, 

aquí es, vamos a obtener el tres por ciento, una vez que obtengamos el tres por 

ciento que la Ley establece nos repartimos los demás votos para objeto de 

financiamiento que así lo esta estableciendo esta cláusula. Entonces considero 

que no se esta aplicando conforme a la letra este principio de este convenio, 

ahora se esta señalando que la no modificación, porque no se esta modificando 

sino una interpretación de los mismos, las mismas partes firmantes en el 

convenio, están realizando de su propia voluntad dice que se presenta fuera de 

tiempo, así lo dice el acta, por lo que acabo de escuchar el proceso electoral 

esta por fenecer, porque en el punto número séptimo del orden del día ese es el 

punto no ha fenecido, luego entonces, el convenio esta presentado en tiempo, 

luego mas aún si se puede analizar la misma interpretación de este Consejo, se 

hace antes de que se lleve a cabo las elecciones, ciertamente se presento con 

posterioridad, pero sin embargo la fecha que tiene de registro es del día 

veintinueve de junio de dos mil seis, es decir, antes de que se llevarán a cabo 

las elecciones, así esta señalado en esa interpretación, es decir, insisto, no es 

una modificación al mismo convenio, luego entonces esta interpretación que se 

presenta a este Consejo esta dentro del plazo establecido es decir, no ha 

fenecido el proceso electoral, fue realizado antes de que se llevará a cabo la 
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elección, insisto, ciertamente se presento días posteriores, sin embargo, se 

presenta días antes que se lleve a cabo la elección ahora bien ahora voy a 

permitir hacer ciertas consideraciones, no voy a leer todo esto respecto de los 

antecedentes para hacerlo más ágil, pero si quisiera y les pido de favor que 

hagan un análisis de los diferentes aspectos, ciertamente es una defensa 

jurídica que de alguna manera es necesario que se tome en consideración, 

tomando en cuenta, insisto, el aspecto del artículo tercero en esa parte que 

señala que debe de ser analizado conforme a la letra, dice: De las 

consideraciones antes expuestas, o sea estamos hablando de los 

antecedentes, del convenio que se realizo y de las interpretaciones que se 

pueda llevar a cabo y que se acaba de comentar y dice: Uno de los objetivos 

del convenio de la coalición celebrado fue precisamente la conservación del 

registro por lo que el Consejo General en base a la declaratoria de voluntades y 

a la interpretación que hace las partes dentro del contenido del convenio de la 

coalición, esta obligado a aplicar el convenio en criterios y acuerdos que las 

partes acuerdan, vaya esta es un aspecto sabido de todos nosotros inclusive 

más aún los que tenemos esta profesión de abogados y que tenemos la 

obligación de un análisis jurídico de una Ley, independientemente repito que 

todos lo sabemos y el convenio es un acuerdo de voluntades y solamente las 

partes pueden modificarlo, la autoridad cuando se le solicita por alguna de las 

partes o por ambas podrá dar la interpretación que jurídicamente considere 

prudente, pero cuando y siempre las partes se lo soliciten, aquí hasta la fecha 

no se ha solicitado independientemente hasta el momento Ustedes tendrán que 

analizar, en el contexto que se tiene del Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México se tiene que de conformidad de lo señalado 

por el artículo doscientos seis de la legislación electoral de Estado de 

Querétaro, se establece la posibilidad que dos o mas partidos políticos puedan 

formar coaliciones, ahora el párrafo tercero de dicho nombramiento legal define, 
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lo que debe entenderse por coalición, tendiéndose que esta es una alianza o 

unión transitoria de dos o más partidos la que formalizan mediante el convenio 

respectivo. Insisto en el convenio porque es un acuerdo de voluntades, dice en 

este orden de ideas encontramos que tanto la teoría de las obligaciones como 

el artículo mil seiscientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Estado de 

Querétaro, menciono el Código Civil porque es el que señala cuales son los 

datos de un convenio, aún cuando la Ley Electoral establece que cuando no 

existe una interpretación correcta de la Ley se podrá ir al Código Procesal Civil 

estamos hablando del Código Civil, dice, respecto de los convenios dispone, 

convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear o extinguir 

obligaciones, aquí estamos hablando del que puede lo mas puede lo menos, 

entonces estamos hablando de un acuerdo de voluntades y estamos hablando 

de que la autoridad pueda extinguir este acuerdo, porque estamos hablando de 

voluntades y de acuerdo a este artículo y no estamos hablando ni esta 

previniendo por si mismo o de oficio pueda extinguir esta obligación, la 

autoridad puede intervenir para interpretar el clausulado del convenio cuando 

las partes o una de ellas se le solicite porque no se esta llevando a cabo de 

manera debida o cuando haya una pugna en cuanto a la aplicación de esas 

cláusulas por parte de quienes firmaron o signaron el convenio, aquí no hay 

ninguna pugna el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México, están solamente interpretando su posición del mismo 

convenio, de su misma voluntad, luego entonces esta aplicándose 

correctamente lo que establece el artículo mil seiscientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil del Estado de Querétaro, ahora bien, todo convenio siendo un 

acuerdo de voluntades puede ser modificado de acuerdo a lo señalado tanto de 

la doctrina como el artículo mil seiscientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

para el Estado de Querétaro, luego entonces si la Ley otorga a las partes la 

posibilidad de crear, transferir, modificar o extinguir las obligaciones pactadas 
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en el convenio, con mucha mayor razón pueden las partes darle la 

interpretación que sea prudente para una mejor interpretación del mismo pues 

quien puede lo más puede lo menos o sea insisto, aquí estamos hablando de 

un convenio y estamos hablando de que son las partes las que están haciendo 

la interpretación sobre todo del punto legal que se esta mencionado, de lo antes 

expuesto no se desprende que para el acuerdo de voluntades tiene que 

intervenir autoridad alguna, con todo respeto, en caso concreto el Instituto 

Electoral de Querétaro, estamos de acuerdo que para el cumplimiento del 

mismo, podrá si así lo requieren las partes en este caso es el Instituto Electoral 

de Querétaro, pero solo para interpretar el mismo cuando existan controversias 

entre ambas partes y aquí no hay controversias de las partes, contrariamente si 

las partes firmantes están de acuerdo en el mismo, así como en su 

interpretación y aquí estamos en una interpretación en el escrito que no se le ha 

dado el valor que consideramos que se debe dar en la suma del acuerdo de 

ambas partes y luego entonces no puede intervenir autoridad alguna puesto 

que no se le ha pedido su intervención, ahora bien, de conformidad con lo 

señalado con el artículo doscientos siete inciso a). En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Licenciado Eloy Ruelas, me permite interrumpirlo, se solicitó un receso de 

quince minutos para analizarlo, de acuerdo al Reglamento Interior ya excede de 

los diez minutos que Usted tiene para participar los miembros del Consejo 

General. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante 

de la Alianza por México.- Sí, señor, perdón que lo interrumpa, señor, pero de 

nada serviría yo haber pedido quince minutos si no puedo defender una 

postura. La petición, que agradezco se me haya concedido por parte de este 

Consejo y esta Presidencia, es para analizar esta acta y lógicamente para 

poder exponer un punto de vista del partido, de la coalición, que se está 

solicitando en este caso, solicito atentamente que se me conceda seguir 
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exponiendo este punto dado que es muy importante poder expresar este punto 

de vista a los señores Consejeros, como se ha señalado y como lo han visto 

Ustedes, esto no es más que un aspecto jurídico, no es otra cosa. En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Me parece que son válidos sus argumentos, sin embargo, también 

hay que respetar el Reglamento Interior, sabemos que hay los recursos legales 

correspondientes para que en determinado momento se hagan valer. En el uso 

de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante de la Alianza por 

México.- Estoy de acuerdo, señor, perdón nuevamente por interrumpir, por qué 

llegar a un recurso, cuando se puede exponer en este momento, puesto que los 

Consejeros que son los que deciden y están presentes, le solicitó muy 

atentamente señor licenciado me permita terminar señor. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Me 

permite, le damos la palabra al representante de Convergencia. En el uso de la 

voz el licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de 

Convergencia.- Gracias. Con todo respeto para el representante de la Alianza 

por México, el punto número siete de la orden del día dice: Presentación y 

aprobación, más no discusión, ya se le otorgaron con todo respeto los diez 

minutos que concede el Reglamento Interior, creo que se debe proceder con la 

votación del punto en que estamos y dejar la posibilidad que en asuntos 

generales de seguir con la exposición de sus buenas intenciones que se tienen. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante 

de la Alianza por México.- En asuntos generales ya no tendría ningún objetivo 

mi argumentación porque ya estaríamos fuera del punto. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si me 

permite señor representante. Adelante al representante del Partido de la 

Revolución Democrática. En el uso de la voz el ciudadano Marco Tulio Berlanga 

Sánchez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Yo estoy de 
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acuerdo en la petición del representante de la Alianza por México, y si me 

gustaría también que me permitieran dar la postura de mi partido de este punto 

por favor. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Si me permiten por favor, adelante sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza. En el uso de la voz el sociólogo Efraín Mendoza 

Zaragoza., Consejero Electoral.- Yo creo que es claro el artículo ochenta y dos 

del Reglamento Interior, establece que las intervenciones de los miembros del 

Consejo se concretarán al punto planteado y por un lapso no mayor a diez 

minutos. En todos los casos, los representantes de los partidos políticos o 

coaliciones intervendrán primeramente y hasta una vez agotada la discusión por 

parte de éstos intervendrán los Consejeros Electorales, y el ochenta y tres, que 

establece la posibilidad de la réplica y la contrarréplica en un tiempo 

perfectamente establecido. Por la circunstancia que el licenciado Eloy Ruelas 

pudiera concluir de manera más comprimida su intervención en un tiempo breve 

y que permitiera que los representantes de los partidos políticos que quieran 

intervenir lo pudieran hacer para que seguidamente los Consejeros pudiéramos 

intervenir quienes tuvieran intención de hacerlo. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias Consejero. Adelante al representante del Partido del Trabajo. En el uso 

de la voz el ciudadano José Luis de la Vega Estrada, representante del Partido 

del Trabajo.- No se si existiera la posibilidad de que el Partido del Trabajo tiene 

diez minutos se los pudiera ceder al representante de la coalición. En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Gracias Consejero. Adelante al Consejero Arturo Vallejo. En el uso 

de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 

Electoral.- Gracias. Solamente señalar que se tuvo la disposición de dar estos 

quince minutos por parte del Colegiado para que se estudiara por parte de los 

representantes de los partidos políticos este documento, yo solamente le 



 57
 

solicitaría al licenciado Eloy Ruelas, al igual que lo hace el Consejero Efraín 

Mendoza Zaragoza, que si pudiera ser más breve en esta cátedra de principios 

jurídicos y también solicitar al señor Presidente, conforme al Reglamento 

Interior que ya hacía mención el Consejero Efraín Mendoza Zaragoza. En el uso 

de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Gracias Consejero. Adelante al Consejero Miranda. En el uso de la 

voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Yo 

creo que el asunto que se está tratando no es un asunto menor, es un asunto 

de suma importancia tanto para el Consejo como para todos los partidos 

políticos, está muy interrelacionado con el fortalecimiento de la democracia en 

Querétaro, entonces yo creo que en virtud de lo que se está tratando podemos 

ser flexibles, no sujetarnos a una legalidad mal entendida, yo creo que es 

importante la argumentación, yo creo que es importante el conocimiento que se 

pueda tener, yo creo que para que nosotros como Consejeros podamos tomar 

una decisión, porque creo que la decisión es muy trascendente. En el uso de la 

voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias Consejero. Adelante al representante de la Alianza por México 

pidiéndole que comprima esos argumentos para dar paso a las siguientes 

intervenciones. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, 

representante de la Alianza por México.- Le pido con reloj en mano cinco 

minutos. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Adelante. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas 

Sánchez, representante de la Alianza por México.- Continuando con esta 

exposición volvemos al artículo doscientos siete, inciso h) que dice: El 

porcentaje de votación obtenido por la coalición, que corresponda a cada 

partido político para efectos de conservación de registro. Este es uno de los 

aspectos medulares en este convenio, insisto, en la interpretación en forma 

literal se esta señalando en estos momentos de este clausulado que tiene el 
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convenio, sobre todo que aquí esta señalando muy claramente que ambos 

partidos se están coaligando para mantener su registro, no para perderlo, y 

están señalando un aspecto muy importante que considero que este cuerpo 

colegiado debe de tener en consideración, que una vez que se obtiene 

dependiendo de la votación, insisto, el tres por ciento de ambos partidos, 

entonces si podrá establecerse la parte segunda, no antes de este convenio, 

entonces estamos aplicando la parte segunda del artículo doscientos siete 

inciso h) que el objetivo del convenio es la conservación del registro, luego 

tenemos algunas consideraciones que dice: inciso a).- Al tener el porcentaje de 

votación para mantener ambos partidos el registro ante el Instituto Electoral de 

Querétaro, de conformidad con el artículo doscientos siete, inciso h) de la Ley 

Electoral, que existiendo acuerdo de voluntades en cuanto a la interpretación y 

de alcance es potestad exclusiva de los firmantes única y exclusiva de los 

firmantes su interpretación o modificación, aquí vuelvo a insistir con todo 

respeto de la autoridad, la autoridad interviene cuando no se esta fijando en 

forma debida y cuando la voluntad de las partes esta transgrediendo, entonces 

se acude a la autoridad para que le dé la interpretación de acuerdo al mismo 

convenio, no va ha inventar nada la autoridad, la autoridad va ha resolver 

conforme al convenio y conforme a la Ley, dice: Inciso c).- El que ambos 

partidos, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México han hecho 

la interpretación firmada entre ambos cláusula décima cuarta, interpretación que 

fue dada a conocer ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

el día nueve de julio del año dos mil seis, aquí vuelvo a insistir, ciertamente se 

presento días posteriores, sin embargo, Ustedes tienen el convenio esta 

signado fecha antes de la elección, inciso d).- Por lo que las partes han 

manifestado su conformidad con el convenio así como la interpretación de la 

cláusula décima cuarta, la autoridad electoral no esta facultada para interpretar 

el mismo, ni para oponerse a la propia interpretación que hagan en el convenio 
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ambos partidos, insisto, con todo respeto, cuando la autoridad interviene es que 

no se esta fijando el convenio y porque en las partes existe una disposición o se 

esta aplicando en contrario, uno o los dos piden su intervención para que 

interprete el convenio de acuerdo a la Ley, en ese caso le pediría, aquí solo se 

les esta diciendo que la interpretación del convenio es esta, por otra parte se 

tiene que el artículo ciento cincuenta y cuatro de la misma legislación electoral 

dispone: En la sesión prevista en el artículo ciento cincuenta y dos efectuado el 

nueve de julio de dos mil seis. El Consejo General procederá a realizar el 

cómputo de la votación para la asignación de diputados electos según el 

principio de representación proporcional. Dice: El artículo ciento cincuenta y 

cuatro en su párrafo tercero y cuatro señalan para poder que los partidos 

políticos puedan participar en la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional que hayan alcanzado el tres por ciento del total del 

total de la votación emitida válida, por su parte el articulo ciento cincuenta y 

siete del citado reglamento dispone: Para la aplicación de la fórmula de 

asignación de diputados de representación proporcional a que se refiere el 

artículo anterior, se observarán los procedimientos siguientes, aquí hay una 

observación que la Ley Electoral señala por cuestiones de tiempo voy a 

suprimir, dice: De acuerdo con el acta de la sesión del Consejo General 

celebrada el nueve de julio de dos mil seis, de la cual para todos los efectos 

legales solicitaría de este Consejo General se nos pudiera expedir una copia 

certificada que quede asentada mi petición para que me expidan una copia 

certificada, se dedujo la votación de los partidos que no alcanzaron el tres por 

ciento de la votación emitida válida de conformidad con el acta en cita en esta 

deducción realizada por el Consejo General no se encuentra la votación 

obtenida por el Partido Verde Ecologista de México, luego entonces en esta 

misma sesión se esta reconociendo que el Partido Verde Ecologista de México 

obtuvo el tres por ciento de la votación emitida válida, a mayor abundamiento 
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en la sesión de Consejo General celebrada el nueve de julio de dos mil seis, 

dicho órgano electoral fue omiso al expresar de manera clara y oportuna que el 

Partido Verde Ecologista de México no había obtenido el tres por ciento de la 

votación emitida válida, o a contrario sen su se infiere que se le reconoce ese 

porcentaje que cabe señalar que es el porcentaje que la Ley Electoral fija para 

asignación diputados de representación proporcional, creo que esto no esta 

fuera de contexto, si nos avocamos al análisis del aspecto jurídico de la Ley 

Electoral, en cuanto a que se tiene que deducir la votación de los partidos que 

no alcanzaron el tres por ciento y no estamos hablando de que si se van a 

reconocer de todos modos aun cuando hayan perdido su registro, que se les 

reconozca la diputación alcanzada y aquí estamos hablando de no de 

representación proporcional si, entonces esta parte no es aplicable y si es 

aplicable en cuanto se esta reconociendo por parte de este organismo electoral. 

En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Licenciado Eloy Ruelas Sánchez ha terminado los cinco 

minutos solicitados. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, 

representante de la Alianza por México.- Gracias señor. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

¿Alguien más desea participar?. Adelante al representante del Partido de la 

Revolución Democrática. En el uso de la voz el ciudadano Marco Tulio Berlanga 

Sánchez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Gracias 

señor Presidente. Quisiéramos fijar la posición del partido el cual represento 

sobre este aspecto. El Partido de la Revolución Democrática fija su posición en 

torno a la dictaminación del registro del Partido Verde Ecologista de México, 

prevista en el orden del día de esta sesión del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, a partir del convenio de coalición que celebró este 

partido político, con el Partido Revolucionario Institucional, para conformar la 

coalición legalmente aprobada por este órgano electoral denominado “Alianza 
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por México”. Sin contar con la información precisa en esta sesión ésta 

representación del Partido de la Revolución Democrática cuenta con 

información relativa a que el Partido Verde Ecologista de México y el Partido 

Revolucionario Institucional convinieron en cumplimiento al inciso h) del artículo 

doscientos siete de la Ley Electoral del Estado de Querétaro vigente la 

distribución de los porcentajes de votación válida obtenida por coalición, a cada 

uno de los partidos políticos que integraron esta unión transitoria de carácter 

electoral, para efectos de conservación del registro, financiamiento y asignación 

de diputados de representación proporcional. En este sentido el Consejo 

General de este Instituto Electoral de Querétaro tiene la responsabilidad de 

aplicar la Ley Electoral del Estado de Querétaro con prevaleciendo el criterio de 

equidad en la aplicación de la norma, los principios generales de derecho es 

especial el emanado de la tesis cuarenta y seis de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el sentido de que las autoridades solo pueden hacer aquello 

que la Ley les permite, la interpretación de la Ley en que prevalezca la voluntad 

de las partes y finalmente el criterio de fortalecer la vida democrática y plural del 

Estado de Querétaro. Con base en lo anterior el Partido de la Revolución 

Democrática se pronuncia por la conservación del Registro del Partido Verde 

Ecologista de México, congruentes con nuestra posición de empujar la 

transición democrática en nuestro país y nuestra postura sostenida durante la 

discusión pública del último proyecto de reforma a la Ley Electoral del Estado, 

en que fijamos nuestra postura respecto al incremento del umbral electoral para 

la obtención del registro. Para el Partido de la Revolución Democrática no se 

puede concebir la democracia sin el reconocimiento a la pluralidad de la 

sociedad. Lejos de los esquemas, de los modelos y los regimenes políticos 

verticales, que se caracterizan por la concentración del poder en un grupo 

social reducido y privilegiado, en los mas viejos modelos que negaban la 

democracia el poder político se concentraba en el monarca, la capacidad de 
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decisión en nombre de toda la sociedad la acapara el monarca, en el Rey o el 

Emperador, en las monarquías absolutistas. En empuje histórico de la sociedad 

para avanzar a escenarios que logren su mejoramientos en sus formas de vida 

han empujado las repúblicas democráticas. Sin embargo, estas también se 

enfrentan a deformaciones como el Presidencialismo, que se convierte y 

significa en todo un obstáculo a la aspiración de democrática que han tenido las 

sociedades de nuestra etapa histórica. En el caso de nuestra Nación, hemos 

vivido dos décadas de un extraordinario empuje de la sociedad y de los 

diversos actores políticos a la transición democrática, que dejemos atrás el 

lastre y el obstáculo a la aspiración de una auténtica democracia, el antiguo 

régimen de partido único de Estado. Resulta evidente que los esquemas 

centralistas del poder político del ejercicio del poder público chocan con la 

dinámica natural de una sociedad que quiere y aspira a la democracia. El 

empuje democrático es el oxigeno a una sociedad harta de autoritarismo y 

antidemocracia, cansada de que unos cuantos decidan por la gran mayoría. En 

esta básica oxigenación es fundamental el reconocimiento a la diversidad, pues 

no puede haber democracia, sin que se escuchen los diferentes puntos de vista. 

Nuestro sistema constitucional ha preferido una democracia que desde luego 

desde nuestro punto de vista no la vivimos todavía, esta basada en un sistema 

de partidos políticos, teniendo su base en el artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Federal. El Partido de la Revolución Democrática considera 

esencial para la democracia el reconocimiento de la pluralidad, que ya existe en 

la sociedad y que en nuestra obligación solo reconocerla pues la consideración 

a los distintos puntos de vista genera los mínimos equilibrios y contrapesos al 

ejercicio del poder, necesarios para que el ejercicio de la representación social, 

a través de los actos de gobierno no se de con excesos y peor aún con 

arbitrariedades, atropellando derechos de las personas o de la sociedad. La 

diversidad de voces en básica en la búsqueda de estos puntos de equilibrio, de 
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lo contrario nos encontramos ante modelos de regimenes políticos que tienden 

más a la centralización del ejercicio del poder político público y se alejan más 

de la democracia. En concreto no puede haber democracia sin reconocimiento 

a la diversidad y la pluralidad de la sociedad. Esta momento es tan importante 

que el Poder Constituyente de nuestra entidad federativa, Querétaro, reconoció 

esta pluralidad en el artículo once de la Constitución Política de nuestro Estado 

que a la letra dice: Artículo once esta Constitución reconoce el carácter plural 

de la sociedad de Querétaro, en consecuencia, las autoridades están obligadas 

a fortalecerla, alentando la participación democrática del individuo, 

organizaciones y partidos políticos en el Estado. Por lo tanto el Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro como un órgano que ha sido producto del 

empuje y la aspiración democrática de la sociedad, pues la reforma que lo crea 

como un instituto independiente, con personalidad jurídica propia y dirigida por 

ciudadanos, para preservar su imparcialidad básica en la tarea fundamental de 

regir la elección de las autoridades y gobernantes, es fomentar en sus distintos 

actos y resoluciones diversas ese empuje democrático y por lo tanto también 

reconocer la pluralidad de nuestro Estado. Por ello consideramos que debe 

conservarse el registro del Partido Verde Ecologista de México, retomando este 

reconocimiento a la pluralidad que hace la Constitución de nuestro estado, y al 

régimen de partidos debe ser importante en la resolución que emita el Consejo 

General del Instituto. Aunado a lo anterior este Consejo General al hacer la 

asignación de diputados de representación proporcional, otorgó ya una 

diputación por este principio al Partido Verde Ecologista de México, 

reconociendo este cargo a la diputada María Ibarra Silva, en una resolución que 

otorga este espacio de representación popular al Partido Verde Ecologista de 

México, con base en el convenio de asignación de estos cargos. 

Consecuentemente al hacerse esta resolución que en términos jurídicos es una 

asunto decidido en forma totalmente definitiva, es decir, es cosa juzgada, es un 
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reconocimiento expreso a que este partido político obtuvo el porcentaje mínimo 

para tener derecho a la asignación de diputado o diputada de representación 

proporcional y esta proporción de votos para tener ese derecho, es haber 

obtenido el tres por ciento mínimo de la votación válida, como con mucha 

claridad lo establece el artículo ciento cincuenta y cuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro párrafos segundo y tercero. Tendrá derecho a participar 

en la primera asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional el partido político o coalición que haya alcanzado por lo menos el 

tres por ciento del total de la votación emitida válida en el Estado en la elección 

de diputados de mayoría relativa y que no haya alcanzado triunfo en algún 

distrito uninominal. Después de esta primera asignación, si aun quedaran 

diputaciones de representación proporcional por asignar, podrán participar en 

las siguientes todos aquellos partidos que hayan alcanzado tres por ciento de la 

votación emitida. Es de concluirse por lo tanto que si se le asigno al Partido 

Verde Ecologista de México una diputación de representación proporcional, 

luego entonces se le está reconociendo que obtuvo al menos el tres por ciento 

de la votación válida, por lo tanto se le está reconociendo plenamente que se 

tiene proporción mínima de votos para obtener su registro. Finalmente el 

Consejo General de este instituto además de aplicar la norma con equidad debe 

aplicar la ley con el espíritu de promover la democracia y la pluralidad en 

nuestro Estado y finalmente en ese sentido el artículo tercero de la propia Ley 

Electoral establece con mucha claridad que la interpretación de sus normas 

también debe hacerse conforme a los principios generales de derecho y en el 

caso que nos ocupa en los convenios debe prevalecer la voluntad de las partes 

participantes, por lo cual también en el convenio de coalición la voluntad de las 

partes fue la conservación del registro de ambos partidos políticos. Por todo lo 

cual el Consejo General debe dictaminar en este sentido, y en su caso nuestro 

partido propone una moción suspensiva a fin de que sean analizados nuestros 
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argumentos, gracias. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias por sus comentarios. ¿Si hay 

alguna otra intervención?. Adelante al representante de Convergencia. En el 

uso de la voz el licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de 

Convergencia.- Gracias, agradecer la cátedra que nos dio el representante de la 

coalición y los principios jurídicos, al igual del representante del Partido de la 

Revolución Democrática, nada más mencionarles que la coalición y el convenio 

que presentó la coalición, que inscribió ante el Consejo General, es muy claro y 

que tomarlo de manera completa no nada más el apartado que más le 

convenga, es muy claro, no hay que irse a la sustitución ni mucho menos, 

únicamente aplicar la Ley Electoral, en la cláusula catorce del apartado dos, 

aplica precisamente lo que Ustedes previeron por su propia voluntad que tanto 

se hizo alusión; es decir, si no se alcanza el porcentaje requerido se pierde el 

registro, luego entonces, si se le da el diez por ciento del total de la votación 

emitida de las elecciones, tenemos entonces que la respuesta de la fórmula 

aplicada el Partido Verde Ecologista de México solamente alcanza el dos punto 

sesenta y tres por ciento, y dando contestación a lo que mencionaba el 

representante del Partido de la Revolución Democrática, precisamente la Ley 

Electoral prevé no hay por qué aplicar supletoriamente el Código Civil ni mucho 

menos, únicamente la Ley Electoral, que dice en cuestión de la perdida de 

registro de la coalición, el artículo doscientos veintiuno y nos vamos: La perdida 

de registro o de la inscripción del registro de un partido político, no tiene efectos 

en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las 

elecciones. Luego entonces no tiene nada que ver el que haya quedado un 

diputado por el principio de representación proporcional del Partido Verde 

Ecologista de México en la Cámara de Diputados actualmente con la perdida de 

registro, entonces es de aplicarse literalmente como Usted lo dice el convenio 

de coalición y la Ley Electoral prevé la perdida de registro y no irse en lo que no 
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aplica en el convenio de coalición que esta en el apartado uno, que Ustedes si 

previeron en el acuerdo de voluntades que no se alcanzara al menos el seis por 

ciento o el tres por ciento por cada uno de ellos, luego entonces no tiene 

aplicabilidad esa cláusula del apartado uno del propio convenio de Ustedes, 

sino la cláusula catorce en su apartado segundo es la que debe aplicarse. En el 

uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Gracias. Adelante al representante del Partido del Trabajo. En el 

uso de la voz el ciudadano José Luis de la Vega Estrada, representante del 

Partido del Trabajo.- Muchas gracias Consejero Presidente, buenos días a 

todos. En primer lugar queremos a nombre del Partido del Trabajo dejar 

constancia que aceptamos el resolutivo en todos los sentidos que se acaba de 

leer en esta sesión, la Ley es muy clara en el sentido de que debemos de 

alcanzar el tres por ciento en la votación total y no lo conseguimos, sin embargo 

el Congreso del Estado hablando de las minorías, declaró que los partidos 

pequeños éramos partidos chatarra, la mayoría del Congreso o partidos 

avalaron este cantidad de porcentaje, en primer lugar de allá viene la discusión, 

el debate, se habla hoy a nivel nacional de candidatos ciudadanos, que desde 

mi perspectiva tienen todo el derecho a contender en una elección, en ese 

sentido el Partido Verde Ecologista viene a ser una minoría que tiene derecho a 

buscar su representatividad en los Órganos de Gobierno de los poderes del 

Estado, mucha más en una cuestión como el Partido del Trabajo se permite 

coincidir con los compañeros del Partido Verde Ecologista de México, que una 

economía sustentable, una vida en concordancia con la naturaleza, una 

necesaria visión ecológica para la sociedad mexicana, en eso estaríamos de 

acuerdo con un grupo con esas tendencias, con estas posiciones se mantuviera 

en el espectro político nacional, sin embargo también quisiéramos manifestar un 

par de cosas más, en este mismo Consejo se nos impidió hacer una coalición 

con el Partido de la Revolución Democrática con los compañeros con eso 
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dejamos un rasgo de imparcialidad que no hemos podido quitarnos de encima. 

El segundo, una participación exagerada de los tres niveles de gobierno, 

inmiscuirse en el proceso electoral tanto a nivel federal, Gobierno del Estado y 

los Municipios todos ellos participaron de manera arbitraria y todo con lo que 

este Consejo General pudo hacer, gestionó el daño que se causó, aún así 

volvemos a dejar un rasgo de inequidad y no podíamos dejar de señalar las dos 

cosas, sin embargo, como ya lo dije aceptamos la resolución, pero el Partido del 

Trabajo es un partido nacional con una historia y con una tradición de lucha que 

no pasa por el reconocimiento de las elecciones en el Estado de Querétaro, 

aquí debido a nuestra incapacidad, debido a nuestras limitaciones, no hemos 

logrado penetrar en el electorado de Querétaro, esto no nos descalifica, antes 

nos pone en la tesitura, en la circunstancia de regresar en su momento a este 

Consejo General y participar en la lucha democrática por Querétaro. Un 

reconocimiento a Ustedes por su profesionalismo, su trabajo, indudable, sin 

embargo, se llevan de nuestra parte esos dos señalamientos, espero que le 

pongan atención en lo futuro, gracias. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias. Adelante 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, pasemos a la votación respectiva. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, representante 

de la Alianza por México.- Señor quisiera hacer uso de la voz a lo señalado por 

el representante de Convergencia. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante al representante de 

la Alianza por México. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas Sánchez, 

representante de la Alianza por México.- Ciertamente tiene Usted razón y lo 

señalé también, queremos que este convenio se analice en forma conjunta no 

separada, yo creo que es un principio, no estamos diciendo lo que nos 

conviene, si se recordara el análisis se hizo en forma conjunta estamos 

señalando hipótesis que se están previendo en el convenio, no estamos 
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señalando otra cosa, entonces que se haga un análisis en conjunto de todo el 

contenido del convenio, es lo que estamos pidiendo, estamos de acuerdo, en lo 

que no estamos de acuerdo es en lo que señala de que estamos aplicando lo 

que nos conviene, no señor, estamos aplicando una integración conjunta 

integral como nosotros lo hemos manifestado, gracias. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias. Adelante licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez pasemos a la 

votación. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda. En el uso de la voz la 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Electoral.- Licenciada Cárdenas, 

antes de pronunciar el sentido de mi voto, quisiera expresar lo siguiente. 

Debemos como Usted bien lo propone, atender el principio de legalidad ya que 

me parece imposible vulnerarlo solo para mantener el registro a un partido 

político que jurídicamente se cuestiona su permanencia con las inconsistencias 

mostradas en el convenio de coalición que en su momento consintió, de tal 

manera que en la especie se debe de preservar el estado de derecho, apoyado 

en este principio plasmado en nuestra Ley Electoral y por medio del cual se 

establecen las reglas sobre las que debe ceñirse toda autoridad para fundar y 

motivar su actuar. La cláusula décima cuarta del convenio de coalición que hoy 

nos ocupa, establece presupuestos que ya han sido señalado por Usted y 

atendiendo a un criterio de interpretación literal o también llamado gramátical, 

resulta evidente que por exclusión ambos partidos se situaron en el supuesto 

segundo de la mencionada cláusula dejando claro y preciso en el convenio, el 

objeto, límites, alcances, hechos y obligaciones reciprocas, pues ha voluntad de 

las partes se ve reflejada con la simple lectura de su texto, existiendo 

coincidencia y concordancia, de tal manera que se aprecia que entre su 

voluntad y lo que se quiso decir, es lo que esta justamente plasmado en el 
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texto, por lo que no procede la integración de cosas sobre cosas, es decir, 

agregar nuevas cosas a las cláusulas, resulta evidente en este caso se intenta 

justificar una supuesta interpretación a la primera de las hipótesis al pretender 

sostener que la voluntad de las partes es distinta a lo que se escribió y por lo 

tanto procede la interpretación al no existir en la argumentación planteada esa 

correspondencia entre su voluntad y lo descrito, sin embargo, las partes 

estipularon que lo que se quiso decir es que los dos partidos conservaban su 

registro sin detenerse a pensar que lo que pretendía hacer con su ocurso 

presentado con fecha nueve de julio, es integrar un nuevo supuesto a la citada 

cláusula décima cuarta que no existe, es decir, se estaría agregando algo 

novedoso que modifica sustancialmente el contenido del convenio, pues no 

pasa desapercibido que es viable interpretar el sentido de la cláusula, pero 

únicamente en base a las reglas que se estipularon en el propio convenio, sin ir 

más allá que de lo que obligaron en su momento, por esta razón señor 

Presidente, Secretaria Ejecutiva, Órgano Colegiado mi voto es a favor. 

Solamente para hacerle una aclaración al representante del Partido del Trabajo, 

este órgano colegiado jamás ha impedido que los partidos políticos se 

coaliguen en un proceso electoral, bastaría recordar la hora y la fecha con la 

que se presentó dicho convenio, y la confirmación del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, de las improcedencias e inconsistencias con 

las que se presentó de manera extemporánea su convenio, es todo en cuanto, 

señor Presidente.    Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias Consejera. Adelante licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. En el 

uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?. En el uso de la voz 

el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Estoy de 
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acuerdo con la cancelación del registro estatal del Partido del Trabajo y del 

Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, pero no respecto al Partido 

Verde Ecologista de México. Por los documentos relacionados con el presente 

asunto que han sido reconocidos y analizados por el suscrito, por la serie de 

argumentaciones que hasta el momento he ponderado sobre el particular, así 

como por los preceptos legales implicados en el mismo, me permito razonar mi 

voto sobre el asunto planeado de cancelación de inscripción de registro estatal 

del Partido Verde Ecologista de México, haciéndolo en los siguientes términos. 

Uno.- En mi concepto, existe duda razonable en cuando a la interpretación de la 

cláusula décima cuarta, puntos uno y dos del convenio de coalición parcial 

firmado y registrado para el proceso electoral estatal dos mil seis, entre el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, 

que juntos conformaron la “Alianza por México”. Dicha duda se deriva de dos 

interpretaciones distintas y diferenciadas entre sí, del punto cero uno con 

respecto al punto cero dos de dicha cláusula. La primera interpretación, 

consiste en la que atiende exclusivamente a la literalidad de la cláusula décima 

cuarta, punto cero uno, asumiendo el supuesto que establece de forma 

independiente a lo que dice el punto cero dos de la misma, sin inferir ninguna 

conexión lógica e intencionalidad de los partidos redactores. Para esta 

interpretación, como no se da el caso que los partidos coaligados hayan 

obtenido abajo del seis por ciento de la votación emitida, el punto cero dos de la 

cláusula, que prescribe atender la distribución de la votación obtenida por la 

coalición, siendo esta del noventa por ciento para el Partido Revolucionario 

Institucional y el diez por ciento para el Partido Verde Ecologista de México. 

Para esta interpretación, que atiende criterios meramente cuantitativos, la 

distribución de los votos que corresponden al Partido Verde Ecologista de 

México, no serían los suficientes para la conservación de la inscripción del 

registro. La segunda interpretación de los puntos uno y dos de dicha cláusula, 
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mencionado que en el supuesto de que la votación que obtenga la coalición 

Alianza por México no sea equivalente al tres por ciento por cada partido 

coaligado en la elección de diputados de mayoría relativa, y que el orden de 

prelación será en primer término para el Partido Revolucionario Institucional y, 

el segundo lugar, el Partido Verde Ecologista de México, el punto dos de la 

misma cláusula, que esta íntimamente relacionada con el punto cero uno, 

aclara y explica que en caso de que los partidos coaligados no obtengan más 

del seis por ciento de la votación, entonces se aplicaría dicho orden de 

prelación, pero en el supuesto de que obtengan más del seis por ciento de la 

votación, como en efecto sucedió, garantizaría la conservación de la inscripción 

del registro para ambos partidos políticos. Esto se confirma al leer el punto dos, 

que señala “En el supuesto de que no tenga aplicación lo pactado en el punto 

inmediato anterior. El suscrito consejero electoral me pronuncio por la segunda 

interpretación, por tener una lectura más clara de la voluntad de los partidos 

que firmaron la coalición y ser más justa en su interpretación jurídica. Pero aún, 

en el supuesto de que no se aceptara este punto de vista, con lo que hasta aquí 

dicho, existe duda razonable con respecto a ambas interpretaciones, por lo que 

de conformidad a lo señalado por el artículo tercero de la Ley Electoral local, se 

aplica el principio general de derecho, que nos indica que en caso de duda 

debe estarse a los más favorable al sentenciado al gobernado, en este caso el 

Partido Verde Ecologista de México. Dicho de otra manera, no existe en el 

presente asunto un razonamiento, circunstancia o documento que de manera 

contundente, obligue a este órgano colegiado a emitir una resolución de 

cancelación de inscripción de registro al partido que nos ocupa. Segundo.- 

Intentar resolver el asunto de la cancelación de inscripción del registro como 

partido estatal del Verde Ecologista de México, haciendo caso preferente o 

exclusivo al punto cero dos de la cláusula décima cuarta del convenio, me 

parece inapropiado. El juzgador, para declarar, debe primero interpretar donde 
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hay duda. Es contrario a derecho declarar sin interpretar, y más aún no se 

puede interpretar sin razonar el por qué se acepta o no un criterio. En ese 

sentido, la interpretación numérica señalada en dicho punto cero no es la única. 

Esta se deriva, en rigor lógico, de determinar primeramente el porcentaje de 

votación que le correspondería a cada partido coaligado. No se puede acudir de 

inmediato a los números porcentuales de distribución que establece este punto 

cero dos, sin primero no se aclara e interpreta adecuadamente cuál fue la 

voluntad de los partidos coaligados señalada en el punto uno, y en mi concepto, 

dicha voluntad, como lo hice notar jurídicamente en el punto uno de este voto, 

fue y es la de conservar la inscripción del registro de ambos instituto políticos, 

distribuyendo de tal suerte el resultado de la votación que garantice, en caso de 

la coalición tendría arriba del tres por ciento necesario y suficiente para la 

conservación de sus derechos partidarios ante este organismos electoral. Tres.- 

El treinta y uno de marzo del presente año, se aprobó por este Consejo y 

ordenó publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el convenio de 

coalición parcial suscrito entre los partidos Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México, cumpliéndose con ello lo que establece el 

artículo doscientos nueve de la Ley Electoral local. Posteriormente, con fecha 

siete de julio de este año, dicha coalición presenta un escrito referente a dicho 

convenio, haciendo una aclaración sobre el contenido y alcances de los puntos 

uno y dos de la cláusula décima cuarta del mismo. Con esta aclaración, los 

partidos políticos interesados, a mi criterio, hacen uso de su facultad de 

autonomía partidista, establecida en la fracción segunda del artículo treinta y 

tres de la Ley Electoral local. Esta disposición legal les da libertad, para que en 

todo tiempo puedan realizar sus actividades en promoción y defensa de sus 

intereses. Creo que la adenda, el escrito aclaratorio que dichos partidos hicieron 

llegar a este organismo, va en este sentido y además, en mi convenio de 

referencia, que es cosa juzgada, sino sólo aclararlo, a lo que indudablemente sí 
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tienen derecho, vistas las dudas que pudiera suscitar y que como vemos, ha 

suscitado. Por lo anterior, me parece inapropiado que el Consejo General 

rechace la adenda de la coalición Alianza por México, que tiene por objeto 

aclara, darle certeza a la interpretación de dicho convenio, no modificarlo. En 

este sentido, la cláusula décima cuarta, puntos uno y dos no verían en su 

redacción, el sentido sólo se precisa. Por lo anterior, me parece inapropiado 

que el Consejo General rechace la adenda de la Coalición Alianza por México, 

que tiene por objeto aclarar, darle certeza a la interpretación de dicho convenio, 

no modificarlo. En este sentido la cláusula décima cuarta, puntos uno y dos no 

varían en su redacción, el sentido sólo se precisa. Cuatro.- El artículo cincuenta 

y nueve de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, señala que son fines de 

este instituto, el fortalecimiento del régimen de partidos, contribuir al desarrollo 

de la vida democrática y el fortalecimiento de la cultura política y democrática 

de la sociedad queretana. Decisiones como las que se adoptarán impactan sin 

duda en esto fines del organismo electoral. Con la pluralidad se puede entender 

nuestra democracia, pues la pluralidad como valor y pilar de esta, excluye a la 

uniformidad y al régimen de uno o dos partidos, por fuertes y triunfadores que 

sean. Por ello, cada que un partido pueda perder su registro, debemos 

pregustarnos si gano o pierde la democracia. La respuesta varía dependiendo 

de la pluralidad y enfoque democrático de cada quien y de la interpretación 

legal que se haga. Pero en lo que no hay duda, es de estar a favor del régimen 

de partidos, de la existencia de cualquiera de ellos, de la vigencia de su 

registro, es de estar a favor de la ciudadanía, de su cultura democrática y del 

fortalecimiento de la democracia misma. Por los documentos relacionados con 

el presente asunto que han sido conocidos y analizados por el suscrito, por la 

serie de argumentaciones que hasta el momento he ponderado sobre el 

particular. Por los razonamientos del orden lógico-jurídico que he expuesto, me 

permito externar mi voto razonado siendo este en contra de la cancelación de la 
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inscripción de registro estatal del Partido Verde Ecologista de México. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Consejero Electoral.- Muchas gracias, con la venia de la 

asamblea, me voy a permitir hacer algunas consideraciones, me quedo un poco 

atónito de lo que ha sucedido hoy en este Consejo General, déjenme decirles 

que en lo personal yo no me había percatado qué había pasado en el convenio 

de coalición firmado entre dos partidos que actualmente nos ocupa, ¿cómo fue 

que mi interés se suscitó en este convenio de coalición?, el interés radicó yo 

estando en mi oficina escucho la voz de la licenciada María Jesús Ibarra Silva, 

quien es la Presidenta del Partido Verde Ecologista de México, que desde las 

escaleras y acompañada de la señora Vandeenpereboom, le venía diciendo: Te 

digo que ya perdimos el registro, te estoy diciendo que estuvimos mal en razón 

de la cláusula que pusimos ahí y quiero que vengas para que la licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, te lo explique. Interviene en el uso de la voz 

el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero 

Electoral.- Discúlpeme señor Presidente, si él tuvo la necesidad. Interviene en el 

uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Electoral.- Señor Presidente, pidió razonar su voto. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Voy a razonar mi voto, 

por eso lo estoy diciendo. Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Pero dijo que iba a razonar su 

voto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero 

Electoral.- No me interrumpa. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Señores consejeros por favor, 

les solicito respeto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- Yo no lo interrumpí a Usted, no me interrumpa. Interviene 
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en el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Electoral.- Solicitó el uso de la voz para razonar su voto. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Eso voy hacer. 

Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Electoral.- Iba a razonar su voto. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Eso voy a hacer. Interviene en el 

uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero 

Electoral.- A razonar su voto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Consejero Electoral.- Eso voy a hacer. Interviene en el uso de la voz el 

doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- A eso me 

refiero, no a cuestiones de razones personales. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Eso voy hacer, no son personales. 

En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Señor Consejero Miranda. Interviene en el uso de la voz 

el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Es un 

voto razonado. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Señor Consejero Miranda está en el uso de la voz 

el licenciado Antonio Rivera Casas, está razonando su voto. Adelante 

Consejero Rivera. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- De tal manera pregunte a la ciudadana Secretaria 

Ejecutiva licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez para saber de qué se 

trataba, exactamente me dijo que la licenciada María de Jesús Ibarra Silva 

pretendía que le explicara porque había perdido el registro, en ese momento me 

interesé en el caso de marras, qué estaba pasando y obviamente lo primero 

que me encuentro yo es, con la adenda a la que ya se hizo referencia y 

entiendo al señor que me interpela, una adenda que aquí sí me queda muy 

claro y es una adenda que viene fechada por una reunión que se llevó a cabo 

entre los dos partidos que vienen en coalición, que dice en la ciudad de 
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Santiago de Querétaro a los veintinueve días de junio del año dos mil seis y me 

pregunto, quién es el responsable o culpable de haber guardado esta adenda 

con fecha veintinueve del mes de junio, porque si lo hubiere presentado ese 

día, quedaban tres días hábiles a efecto de convocar a una sesión de Consejo y 

en esa sesión de Consejo sí accedería yo y es lógico y jurídico como aquí se ha 

dicho a que se discutiera esta adenda, es de interpretación y precisamente esta 

adenda tenía que ser sometida a lo que dice el artículo doscientos nueve: El 

Consejo General del Instituto, dentro de los cinco días naturales a la 

presentación del convenio y documentación correspondiente, sesionará para 

aprobar el dictamen que le presente el Director General del Instituto, y en el 

caso de aprobarlo, solicitará la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado del convenio y registro respectivo para que surta sus efectos. Esta 

pudo haber surtido sus efectos, qué lamentable, qué lamentable quedo en el 

cajón del olvido, alguien dejara irresponsablemente este documento, porque si 

lo presenta el veintinueve estamos en los términos para haberlo analizado y, 

ojo, algo que es importante, no se les hubiera conculcado el derecho a los 

partidos políticos a manifestar su interés jurídico a su documento, si ahorita un 

partido político manifiesta su interés pues con mayor razón hubiera manifestado 

su interés conforme a esto y todavía más grave, alguien tiene la responsabilidad 

de haber escondido este documento, porque si lo hubiera presentado el 

veintinueve de junio y una vez analizado por nosotros y estando en tiempo, 

porque todavía no se llevaban a cabo las elecciones y recordemos que esto es 

una justa competitiva, la resolución que hubiera tomado el Consejo con el voto 

de nosotros como dice el artículo doscientos diez, la resolución que no apruebe 

el convenio podrá recurrirse a través de los medios de impugnación previstos 

en la Ley; contra la que lo apruebe no procede recurso alguno, si la llevaban 

ganada, si la llevaban ganada si lo hubieran presentado en tiempo, lo que aquí 

se hubiera resuelto con respecto de este documento no hubiere procedido 
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recurso alguno, pero alguien abrió el cajón del olvido y de la irresponsabilidad y 

lo dejó metido ahí, lo presentan hasta julio nueve, ¿quién es el responsable? . . 

. ¿Nosotros? . . ¿Nosotros somos responsables?. Por supuesto que no, 

querernos adjudicar una responsabilidad la cual no tenemos, me parece infame 

y me pregunto más todavía, ¿si tanta era la claridad que se tenía al respecto? . 

. Porque no pusieron como aquí dice tan sencillo como ese, una vez que se 

verifique dice el acuerdo tercero, las sesiones de cómputo definitivo en los 

Consejos Electorales Distritales y se conozcan los resultados de votación válido 

a favor de la coalición, en cumplimiento al acuerdo de voluntades pactado por 

los partidos integrantes de la coalición denominada Alianza por México los 

votos que le corresponden al Partido Verde Ecologista de México no podrán ser 

menores al equivalente al tres por ciento de la votación válida obtenida para 

conservar su registro ante el Instituto Electoral de Querétaro, y la votación 

restante corresponderá al Partido Revolucionario Institucional, esto es una 

acusación que dice muy bien las cosas, esto es una acusación, es un error 

haber presentado esta adenda y yo les pregunto, ¿si tan claro lo tenían, porqué 

no pusieron esto en el convenio de coalición original?, hubieran puesto 

independientemente de los porcentajes, le ponemos en las cláusulas que 

antecede, en todo caso, el porcentaje mínimo que tendría el Partido Verde 

Ecologista de México nunca podrá ser menor al tres por ciento, ¿Por qué no lo 

pusieron?, yo me pregunto, ¿Por qué no lo pusieron?, ¿Por qué lo dejaron en el 

cajón?, tampoco yo me lo puedo responder, si además estaban en tiempo y una 

vez resuelto como dice el artículo doscientos diez, no digo que hubiera sido así, 

pero si se vota a favor, no hay recurso alguno, que ningún partido hubiera 

puesto, señores, de repente quien está bien y escoge mal no se queje que al 

final le vaya mal, porque escogió mal las cláusulas, de repente los medios ya 

sabían todo este maremagnum y hoy de repente la acusación se les quiere 

adjudicar a los miembros del Consejo General, eso me parece una 
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irresponsabilidad, una irresponsabilidad grave, alguien no hizo su tarea y eso no 

fue este órgano electoral, por lo tanto señor Presidente, mi voto es a favor. En 

el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?. En el uso de la voz el 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Electoral.- Yo comparto en 

todos sus términos los fundamentos que en que se apoya el acuerdo que 

estamos votando. La retórica no es suficiente y un razonamiento en términos 

del artículo noventa y tres del Reglamento Interior, implicaría recuperar los 

distintos puntos que aquí se pusieron en la mesa. Solamente me detengo en 

este hecho, en primer termino, la multicitada cláusula décima cuarta se tiene 

que ver integralmente, no podemos partir de una de sus partes, por su propia 

estructura, esa cláusula contempla tres supuestos sencillos, cuál de los tres se 

actualiza, el primero es muy claro, para un supuesto, como se dijo en el 

proyecto de acuerdo, en caso de que uno de los dos tuviera que perder su 

registro, los dos partidos estaban consientes que alguno lo podía perder, el 

orden de prelación, es claro y se establece, quién se salva primero, punto. El 

punto tercero de esta cláusula décima cuarta, contempla, el supuesto que la 

votación sea superior al cincuenta por ciento, supuesto que no se actualiza, por 

consiguiente tampoco aplica: La cláusula segunda es efectivamente la que es 

aplicable para el caso y que corresponde a los cómputos que ya la Secretaria 

Ejecutiva en este proyecto de acuerdo ha dejado plasmado en el propio 

documento. Hace tres años el Partido Verde Ecologista de México también fue 

en coalición, la cláusula correspondiente de aquel convenio contempla el ocho 

por ciento, algún calculo estableció la conveniencia que se estableciera al diez 

por ciento, bueno eso fue un acuerdo expreso de voluntades. La Ley establece 

que el registro legal se otorgará a fuerzas políticas con peso efectivo y ese peso 

se mide a partir de un umbral que para el caso es el tres por ciento, no es el 

Consejo General el que determina quiénes entre las fuerzas políticas conserva 
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o pierde y se les ha de cancelar, como en este caso, la inscripción de su 

registro por ser fuerza política nacional, son los ciudadanos, ellos establecen 

qué votación asignan a cada fuerza política, conforme el proceso de 

construcción de la democracia se ha ido consolidando, la tendencia nacional ha 

ido en el sentido de ir aumentando ese umbral, ir elevando, por la historia que 

ya todos conocemos de las fuerzas políticas que tienen en una elección su 

debut y su despedida, de paso me permito recordarle al compañero Berlanga 

del Partido de la Revolución Democrática, que efectivamente este Consejo 

General discutió el asunto del umbral aquí en esta mesa, y consta en los 

archivos relativos a la Reforma Electoral, el Partido de la Revolución 

Democrática presentó una ponencia donde propuso incrementar el umbral al 

tres punto cinco por ciento, eso está ya en los archivos y está disponible para 

todos, hoy se sostiene un pronunciamiento y lo ha dicho con claridad el 

compañero Berlanga, sin contar con la información precisa, pero este asunto no 

es de posicionamientos políticos, es de aplicación del convenio y en su caso, de 

las disposiciones que están contenidas en el capitulo segundo del titulo dos, 

relativo al procedimiento de coaliciones. Tercero, el asunto de la adenda, no me 

voy a detener en menudencias, podemos ir a la sustancia, pero el propio 

documento de la adenda como se ha señalado, exhibe descuidos 

fundamentales, un documento presentado por los presidentes de los dos 

partidos políticos coaligados, en el punto diez y a efecto de dar respuesta a esta 

solicitud el Órgano de Gobierno de la Alianza por México celebró sesión 

ordinaria el día veintinueve de julio de dos mil seis, así dice el documento, no 

estamos para hacerle correcciones póstumas a estos documentos, es lo que 

dice el documento, sin abundar en menudencias, podíamos detenernos también 

en las fechas que se están planeando como antecedentes para el caso, se 

señala que el veintiocho de marzo fue presentada en la Secretaría y que el 

treinta de marzo se aprobó el dictamen en fin, lo relevante aquí del documento 
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es que se pretende desconocer la competencia del Consejo General sobre esta 

materia, esto es delicado, no pueden las fuerzas políticas formular lo que aquí 

están diciendo, que el acuerdo de las fuerzas políticas no está sujeto a la 

vigilancia ni a la aprobación de los órganos electorales y que sus facultades 

están limitadas, etcétera, por supuesto que sí las tiene y tan las tiene que hay 

un plazo, mismo que cumplió, los dos partidos que se coaligaron lo cumplieron, 

se procedió a elaborar un dictamen y fue puesto a consideración a este órgano 

colegiado previa convocatoria y fue publicado en “La Sombra de Arteaga”, solo 

así tiene validez y estos plazos se cubrieron. Por supuesto, como el propio 

licenciado Eloy Ruelas Sánchez lo señala, se puede modificar un convenio y 

hay tesis en los órganos jurisdiccionales en el sentido de que es posible 

hacerlo, pero no se hizo, por qué razón, no nos corresponde a nosotros dar la 

respuesta. En esta adenda efectivamente se indican contenidos no incluidos en 

el convenio, por consiguiente por no reconocerle un valor a esa adenda no 

procede, se dice inclusive un planteamiento contradictorio al contenido en el 

convenio, si esa hubiera sido la intención se hubiera plasmado, desde la tumba 

Sebastián Ramos nos puede dar una cátedra sobre este punto ahí esta el 

convenio del año dos mil que este Consejo conoció y aprobó y en el punto 

relativo a la conservación del registro fue muy claro lo que ellos en plena 

libertad establecieron: lo anterior se aplicará con posterioridad al primer dos 

punto cinco por ciento que corresponderá al Partido del Trabajo, punto, y se 

aplicó, todos los demás perdieron el registro, el Partido del Trabajo en virtud de 

la claridad con que consignó en su convenio su voluntad y la voluntad de sus 

coaligados fue que así resolvió. Finalmente se ha argumentado que entre las 

razones que había que considerar para sostener una postura distinta a la que 

ya he expresado, esta la conveniencia de fortalecer el régimen de partidos, yo 

discrepo en el fondo de esta cuestión, no hay tiempo para meternos en una 

discusión de lo que es el régimen de partidos y lo que el artículo cincuenta y 
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nueve nos ordena, fortalecer al régimen de partidos. El régimen de partidos se 

fortalece con medidas que impacten en la estructura institucional y en su 

funcionamiento, pero un partido político en lo individual se fortalece con votos y 

los votos materializan la confianza de los ciudadanos, de los ciudadanos de a 

pie, si ese razonamiento se esgrime y pudiera tener validez habría entonces 

que extenderlo a los otros dos partidos políticos, habría que considerar que el 

Partido del Trabajo también tenía la intención de conservarlo, yo creo nadie se 

lanza a una competencia con la idea anticipada de perder, no es el caso, me 

parecen muy claras las expresiones atinadas del maestro José Luis de la Vega 

Estrada, en el sentido de que hay claridad de que el ciudadano no le favoreció, 

yo recojo sus dos señalamientos, que habrá que valorarlos en su momento 

oportuno, pero la base de esta cuestión la ha señalado el maestro de la Vega, 

se está reconociendo que el ciudadano volteó para otro lado, pero no hacia su 

partido; igual al Partido de Alternativa Socialdemócrata y Campesina también, 

esa era su intención, pero ese partido no registró un solo candidato a diputados 

locales, por qué razón, sólo ellos lo saben, y es la que cuenta y por eso hoy 

tiene de calificación cero y eso es lo que determina quién conserva y quién 

pierde su registro. Por todo lo anterior, señor Presidente, señora Secretaria, 

manifiesto que el sentido de mi voto es a favor de este acuerdo que se ha 

puesto a consideración, muchas gracias. En el uso de la voz la licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- ¿Licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo?. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Mi voto es a favor. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Una servidora, como integrante de este Consejo General sé que debemos de 

estar a favor del fortalecimiento del régimen de los partidos políticos en este 

caso específico y sabía que de mucha trascendencia el proyecto de acuerdo 

que hoy se presenta la Secretaría Ejecutiva, quiero decirles que se analizaron 
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todas las aristas para que estuviera precisamente fundado y motivado y 

conforme a los principios rectores que rigen nuestra norma electoral, en 

consecuencia yo les dijo que este acuerdo es absolutamente jurídico y es 

absolutamente legal y obviamente como es un proyecto de la Secretaría 

Ejecutiva que puso a consideración mi voto es a favor. Por consiguiente 

tendríamos para este acuerdo seis votos a favor y uno en contra. En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Adelante licenciada. Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel 

Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- Perdón, si estoy de 

acuerdo en el asunto de la pérdida de registro de los otros dos partidos, porque 

así si es claro ahí no hay vuelta de hoja, estoy en contra de la situación del 

Partido Verde Ecologista de México porque creo que se pueden dar diferentes 

interpretaciones. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante licenciado Antonio Rivera 

Casas En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero 

Electoral.- Señor Presidente, el razonamiento del compañero Eduardo Simón 

Correa ya pasó, su voto fue en sentido contrario y su momento de votar ya 

pasó, señor Presidente, por lo tanto quiero que quede claro perfectamente eso, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Queda todo asentado en actas. 

Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejero Electoral.- Lo dije claramente y si quieren lo vuelvo a leer. En el uso 

de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Consejero Miranda. Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel 

Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- En contra de la 

cancelación de la inscripción del registro estatal del Partido Verde Ecologista de 

México. Interviene en el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- Esta bien. Interviene en el uso de la voz el doctor Ángel 



 83
 

Eduardo Simón Miranda Correa, Consejero Electoral.- al principio dije que 

estaba de acuerdo en la cancelación del registro de los otros dos partidos. En el 

uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Adelante Consejero Efraín. En el uso de la voz el licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Electoral.- Si vamos a reabrir el asunto, yo 

también me quedé con cosas pendientes, creo que el asunto fue claro, señor 

Presidente, el asunto de la votación está concluido y considero que declare el 

asunto agotado y la Secretaria de cuenta de la votación que fue computada y 

pasemos al siguiente punto. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante, Secretaria Ejecutiva. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Se queda asentada en actas, doctor Miranda, no hay ningún 

problema. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

pasemos al desahogo del noveno punto del orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo 

a la presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, relativo al informe final del mecanismo de 

verificación de gastos de precampaña dos mil cinco-dos mil seis. Antecedentes. 

Primero.- En fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se 

otorga el Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de organismo 

público autónomo, estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo 

en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. Segundo.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
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Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

del Estado; de igual manera el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Tercero.- En 

fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos y treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El 

Instituto Electoral de Querétaro, por disposición del ordenamiento citado en los 

antecedentes anteriores, tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 

dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) 

Dirección General; c) Consejos Distritales; d) Consejo Municipales; y e) Mesas 

Directivas de casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los 

organismos electorales. Considerandos. Primero.- Que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo ciento dieciséis, establece: “El 

poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
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uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:”; la fracción cuarta, dispone: 

“Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 

que:”; y los incisos a), b) y c) citan: “Las elecciones de los gobernadores de los 

Estados, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 

ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 

en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 

sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 

independencia; y las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones”. 

Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: La organización de las 

elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 

participan los partidos políticos nacionales y estatales con registro, y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la Ley de la materia. En el ejercicio de 

esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad 

y objetividad serán principios rectores. El Instituto Electoral de Querétaro será 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño”. Tercero.- Que el artículo primero 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro enuncia: “Las normas de esta ley 

son de orden público, interés social y de observancia general en todo el 

territorio del Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los 

organismos electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación 

y cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 

alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos y serán 

en todo momento colaboradoras con el Instituto Electoral de Querétaro en la 
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preparación y desarrollo de los procesos electorales”. Cuarto.- Que el artículo 

veintidós de la Ley Electoral del Estado de Querétaro indica: “Las elecciones 

ordinarias se celebrarán cada tres años para renovar el Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos y cada seis años para la elección del titular del Poder Ejecutivo, 

mismas que tendrán lugar en la fecha en que se celebren las elecciones 

federales en que se renueven los Poderes de la Unión”. Quinto.- Que el artículo 

veintisiete de la Ley Electoral del Estado de Querétaro menciona: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia y tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. 

Sexto.- Que el artículo treinta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

apunta: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma 

forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Séptimo.- Que el artículo treinta y cinco de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro ordena: “Los partidos políticos están obligados a:”; la 

fracción décima tercera, cita: “Cumplir los acuerdos que tomen los órganos 

electorales;” y la fracción décima novena, cita: “Las demás que establezca esta 

ley”. Octavo.- Que el artículo cincuenta y ocho de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro dispone: “La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales estatal y municipales es una función pública que se realiza a través 

de un organismo público, autónomo, permanente, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, denominado Instituto Electoral de Querétaro, en cuya 

integración participan los ciudadanos y los partidos políticos, en los términos 

que ordena esta Ley”. Noveno.- Que el artículo sesenta y tres de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro refiere: “El Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 

independencia rijan todas las actividades de los órganos electorales”. Décimo.- 

Que el artículo sesenta y ocho de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

señala: “El Consejo General tiene competencia para:”; la fracción octava, cita: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 

esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos.” y la fracción 

trigésima séptima, cita: “Las demás señaladas en esta Ley”. Décimo primero.- 

Que el artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro precisa: 

“Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo General:” y la fracción décima 

segunda, cita: “Sustanciar los procedimientos de aplicación de sanciones que 

inicie el Consejo y, en su caso, preparar el proyecto de resolución 

correspondiente”. Décimo segundo.- Que el artículo setenta y seis de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro establece: “El Instituto Electoral de Querétaro 

contará con un Director General y dos direcciones ejecutivas: la de 

Organización Electoral y la de Educación Cívica y Capacitación Electoral”. 

Décimo tercero.- Que el artículo noventa y ocho de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro señala: “El proceso electoral está constituido por la serie de actos 

que realizan los organismos electorales, los partidos políticos y los ciudadanos 

encaminados a elegir a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y de 

los ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley”. Décimo 

cuatro.- Que el artículo ciento seis Bis de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro dispone: “Las precampañas son el conjunto de actividades que de 

manera previa al registro de candidatos, son llevadas a cabo en un proceso de 

contienda interna de un partido político, con la finalidad de seleccionar a los 

ciudadanos que postularán para contender por los cargos de elección popular. 
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Son actos de precampaña cualquier actividad que tenga el propósito de difundir 

y promover la imagen y programas del aspirante a candidato, dirigidos a los 

simpatizantes, militantes u otras figuras reconocidas en los estatutos del partido 

político por el que, en su caso, será postulado. En todos los actos y actividades 

deberá manifestarse expresamente que se trata del procedimiento interno de 

selección de candidatos. Los actos de precampaña podrán efectuarse a partir 

del primero de octubre del año previo a la elección constitucional y hasta el 

treinta y uno de marzo del año de la elección, previa autorización que los 

partidos políticos otorguen a los aspirantes a candidatos. Los partidos políticos 

informarán al Consejo General a más tardar cinco días posteriores al registro de 

aspirantes a candidatos para la contienda del proceso respectivo. Para el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en este artículo, el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro vigilará: a) Que la propaganda que 

se utilice para precampañas sea retirada por los Partidos Políticos a mas tardar 

el quince de abril del año de la elección. b) Los gastos de precampaña no 

podrán exceder por cada aspirante a candidato del diez por ciento del tope 

autorizado en el proceso electoral ordinario inmediato anterior para la elección 

respectiva. El Instituto Electoral de Querétaro, implementará un mecanismo de 

verificación de gastos de precampaña a efecto de vigilar que no se rebasen los 

topes establecidos”. Décimo quinto.- Que el artículo doscientos ochenta y 

cuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro señala: “Los partidos 

políticos y las asociaciones políticas, independientemente de las sanciones a 

que se hagan acreedores sus dirigentes o representantes, se harán acreedores 

a las siguientes sanciones: Uno.- Con multa de cincuenta a cinco mil veces el 

salario mínimo vigente en el Estado de Querétaro. Dos.- Con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 

que les corresponda por el período que se determine en la resolución 

correspondiente. Tres.- Con la supresión total de las ministraciones del 
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financiamiento público que les corresponda por el período que se determine en 

la resolución correspondiente. Cuatro.- Con la suspensión o cancelación de su 

registro como partido político; y. Cinco.- Con las demás que esta Ley señale”. 

Décimo sexto.- Que el artículo doscientos ochenta y cinco de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro establece: “Las sanciones a que se refiere el artículo 

anterior serán aplicables en los casos en que los partidos políticos y las 

asociaciones políticas:”; la fracción primera, cita: “Incumplan las obligaciones 

que les señale esta Ley, el Reglamento Interior del Instituto, los Reglamentos 

que expida el Consejo General, así como los acuerdos que emitan los Consejos 

General, Distritales y Municipales del Instituto Electoral de Querétaro;”, la 

fracción sexta, cita: “Sobrepasen durante una precampaña o campaña electoral, 

los topes a los gastos señalados por esta Ley;” y el último párrafo cita: “Los 

aspirantes a candidatos o candidatos que se ubiquen en el supuesto previsto en 

la fracción sexta, de este artículo, se harán acreedores a la sanción señalada 

en la fracción primera del artículo doscientos ochenta y cuatro de la Ley”. 

Décimo séptimo.- Que el artículo doscientos noventa de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro dispone: “Para la aplicación de las sanciones por 

infracciones contempladas en esta Ley, cometidas por los partidos políticos, sus 

dirigentes, candidatos o representantes y que sean competencia del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro y éste tenga conocimiento de ellas, 

emplazará al responsable para que en un lapso de diez días naturales conteste 

por escrito la imputación que se le haga y aporte las pruebas que considere 

pertinentes”. Décimo octavo.- Que mediante acuerdo emitido por el Consejo 

General en fecha veinte de octubre de dos mil cinco, se aprobó el Mecanismo 

de Verificación de Gastos de Precampaña dos mil cinco-dos mil seis para 

garantizar el cumplimiento del mandamiento legal de vigilar que no se rebase el 

tope de gastos establecido, mismo que consiste para cada aspirante a 

candidato en la cantidad equivalente al diez por ciento del tope de gastos 
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autorizado en el proceso electoral ordinario inmediato anterior para la elección 

respectiva, acorde con lo previsto en el acuerdo del referido órgano colegiado 

de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres. En dicho mecanismo se 

estableció que los partidos políticos coadyuvarían con la presentación de las 

agendas de los actos o eventos de precampaña de sus aspirantes a candidatos, 

así como de los informes de ingresos y egresos acompañados de la 

documentación legal comprobatoria, señalándose también que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral entregaría un informe final sobre los 

resultados del mecanismo en mención, siendo la materia del presente acuerdo. 

Décimo noveno.- Que mediante oficio DEOE diagonal doscientos noventa y 

cuatro diagonal dos mil seis de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió a la Secretaria Ejecutiva 

del Consejo General el informe final del Mecanismo de Verificación de Gastos 

de Precampaña dos mil cinco-dos mil seis. Vigésimo.- Que mediante oficio 

DEOE diagonal trescientos setenta y tres diagonal dos mil seis de fecha dos de 

junio del presente año, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral hizo 

entrega a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del archivo derivado del 

Mecanismo de Verificación de Gastos de Precampaña dos mil cinco-dos mil 

seis, el cual se integra de veintiséis carpetas, tres cajoneras y cuatro cajas que 

contienen la verificación de propaganda en eventos, calles y prensa de los 

Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Convergencia y del 

Trabajo; las cotizaciones de dicha propaganda; los informes de precampaña de 

los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática; propaganda electoral de los Partidos Políticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y 

Convergencia; y los periódicos correspondientes a los meses de diciembre de 

dos mil cinco y enero, febrero y marzo de dos mil seis. Vigésimo primero.- Que 
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por acuerdo de fecha treinta y uno de julio del año en curso, el Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro otorgó una prórroga a los partidos políticos 

para que presentaran a más tardar el treinta de agosto de los corrientes, los 

informes de ingresos y egresos de sus aspirantes a candidatos relativos al 

periodo de precampaña, toda vez que del informe final citado en el punto 

anterior se detectó que en varios casos se había omitido la presentación del 

informe de referencia. Vigésimo segundo.- Recibida la información por parte de 

los partidos políticos en el periodo de prórroga concedido, la Secretaría 

Ejecutiva la remitió mediante oficio SE diagonal ochocientos ochenta y seis 

diagonal dos mil seis de fecha cuatro de septiembre del año en curso a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a efecto de que se adicionara al 

informe final materia del presente acuerdo en los casos que considerara 

procedente. Vigésimo tercero.- Mediante oficio DEOE diagonal quinientos 

setenta y tres diagonal dos mil seis de fecha veintiuno de septiembre del 

presente año, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió a la 

Secretaría Ejecutiva la información adicional del Mecanismo de Verificación de 

Gastos de Precampaña dos mil cinco- dos mil seis que se consideró procedente 

para someterlo a la consideración del Consejo General. Vigésimo Cuarto.- Del 

informe final materia del presente acuerdo se desprende que. Inciso a).- El 

ciudadano José Luis Osornio Ponce, aspirante a candidato a Presidente 

Municipal del Municipio de Colón por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, rebasó el tope de gastos de precampaña previsto en el artículo 

ciento seis Bis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso b).- Respecto 

a la obligación de informar sobre el registro de aspirantes a candidatos a más 

tardar cinco días posteriores a su registro, el Partido Acción Nacional no informó 

en el caso de dos aspirantes; el Partido Revolucionario Institucional no informó 

en el caso de veintiocho aspirantes; el Partido de la Revolución Democrática 

informó en todos los casos; el Partido Verde Ecologista de México informó en 
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todos los casos; Convergencia no informó en el caso de cuatro aspirantes; y el 

Partido del Trabajo no informó en el caso de dos aspirantes. Inciso c).- En 

relación con la obligación de presentar las agendas de los actos y eventos de 

precampaña de sus aspirantes a candidatos, el Partido Acción Nacional no la 

presentó en el caso de cincuenta y dos aspirantes; el Partido Revolucionario 

Institucional no la presentó en el caso de treinta aspirantes; el Partido de la 

Revolución Democrática no la presentó en el caso de trece aspirantes; el 

Partido Verde Ecologista de México la presentó en todos los casos; el Partido 

Político Convergencia no la presentó en el caso de siete aspirantes; y el Partido 

del Trabajo no la presentó en el caso de dos aspirantes. Inciso d).- En cuanto a 

la obligación de presentar los informes de ingresos y egresos de los aspirantes 

a candidatos y una vez recibida la información adicional presentada por los 

partidos políticos en el periodo de prórroga concedido para tal efecto, se 

observa que cumplieron en todos los casos. Inciso e).- Los Partidos Políticos 

Nueva Alianza y Alternativa Social Demócrata y Campesina no informaron al 

Instituto Electoral de Querétaro sobre actividades de precampaña de ningún 

aspirante a candidato ni se detectaron mediante del Mecanismo de Verificación 

de Gastos de Precampaña actividades de algún aspirante a candidato. 

Vigésimo quinto.- Que para el adecuado cumplimiento de los preceptos legales 

citados, es necesario que el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro resuelva en relación con el informe final del Mecanismo de 

Verificación de Gastos de Precampaña dos mil cinco-dos mil seis, a efecto de 

determinar el cumplimiento de las obligaciones previstas para los partidos 

políticos y sus aspirantes a candidatos. Con base en las consideraciones 

anteriores y con apoyo en lo dispuesto en los artículos cuarenta y uno y ciento 

dieciséis, fracción cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga; uno, veintidós, veintisiete, treinta y cinco, 
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fracciones primera, décima tercera y décima novena, ciento seis Bis, doscientos 

ochenta y cuatro, doscientos ochenta y cinco y doscientos noventa de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto en los artículos uno, 

tres, sesenta y uno, ochenta y siete, noventa y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro; éste Consejo General 

tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver en lo 

relativo al informe final del Mecanismo de Verificación de Gastos de 

Precampaña dos mil cinco-dos mil seis que remite la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral; documento que como anexo forma parte integrante del 

presente acuerdo teniéndose por reproducido en este acto para todos los 

efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro aprueba el informe final del Mecanismo de Verificación 

de Gastos de Precampaña dos mil cinco-dos mil seis que remite la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral; documento que como anexo forma parte 

integrante del presente acuerdo teniéndose por reproducido en este acto para 

todos los efectos legales a que haya lugar. Tercero.- Derivado de las 

irregularidades señaladas en el considerando veinticuatro del presente acuerdo 

y con fundamento en lo dispuesto en los artículos ciento seis Bis, doscientos 

ochenta y cinco, fracciones primera y sexta y último párrafo y doscientos 

noventa de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso a).- Se inicia 

procedimiento de aplicación de sanciones en contra del Partido Acción Nacional 

en virtud de no informar sobre el registro de dos aspirantes a candidatos dentro 

de los cinco días posteriores y no presentar la agenda de actividades de 

cincuenta y dos aspirantes a candidatos. Inciso b).-Se inicia procedimiento de 

aplicación de sanciones en contra del Partido Revolucionario Institucional en 

virtud de rebasar el tope de gastos en el caso de un aspirante a candidato; no 

informar sobre el registro de veintiocho aspirantes a candidatos dentro de los 



 94
 

cinco días posteriores; y no presentar la agenda de actividades de treinta 

aspirantes a candidatos. Inciso c).-Se inicia procedimiento de aplicación de 

sanciones en contra del Partido de la Revolución Democrática en virtud de no 

presentar la agenda de actividades de trece aspirantes a candidatos. Inciso d).- 

Se inicia procedimiento de aplicación de sanciones en contra del Partido 

Político Convergencia en virtud de no informar sobre el registro de cuatro 

aspirantes a candidatos dentro de los cinco días posteriores y no presentar la 

agenda de actividades de siete aspirantes a candidatos. Inciso e).- Se inicia 

procedimiento de aplicación de sanciones en contra del Partido del Trabajo en 

virtud de no informar sobre el registro de dos aspirantes a candidatos dentro de 

los cinco días posteriores y no presentar la agenda de sus actividades. Inciso 

f).- Se inicia procedimiento de aplicación de sanciones en contra del ciudadano 

José Luis Osornio Ponce en virtud de haber rebasado el tope de gastos para 

actividades de precampaña previsto en la Ley de la materia. Cuarto.- 

Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos y ciudadano 

mencionados en el punto anterior a efecto de emplazarlos para que en dentro 

del plazo de diez días naturales contesten por escrito las imputaciones que se 

les hacen y aporten las pruebas que consideren pertinentes, autorizando 

indistintamente a los licenciados Pablo Cabrera Olvera, Roberto Rubén 

Rodríguez Ontiveros y Juan Portillo Ugalde para que practiquen las diligencias 

de referencia. Quinto.-Fórmense los expedientes correspondientes para la 

substanciación de los procedimientos que se inician. Sexto.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta 

días del mes de septiembre del año dos mil seis. Damos fe. La Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro hace costar 

que el sentido de la votación para el presente acuerdo fue como sigue. ¿Si 

hubiere algún comentario al respecto. En el uso de la voz el licenciado Juan 
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Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante al 

representante del Partido Acción Nacional. En el uso de la voz el licenciado 

Ricardo Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional.- Gracias, 

nada más para preguntar si en estas notificaciones que nos van a hacer se 

especifica claramente las omisiones que se mencionan que saltaron en este 

informe. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Existe la información que remitió la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, ahí esta muy claro la lista de cada uno de los incisos 

que se mencionan, los nombres de los aspirantes y los cargos por los que 

contendieron. ¿Si no hay alguna otra observación?. . . Pasaría a la votación 

respectiva. ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. 

¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. 

¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. Por lo que tenemos siete votos a favor para aprobar el 

presente acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al décimo punto del orden del día. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que autoriza 

al Director General a suscribir Convenio de Colaboración con los Ayuntamientos 

del Estado que así lo requieran, para coadyuvar en la preparación y 

organización de los procesos de elección de delegados y subdelegados 

municipales. Antecedentes. Primero.- En fecha doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 
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diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga el Instituto Electoral de 

Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. Segundo.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

del Estado; de igual manera el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Tercero.- En 

fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos y treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El 

Instituto Electoral de Querétaro, por disposición del ordenamiento citado en los 

antecedentes anteriores, tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 

dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) 

Dirección General; c) Consejos Distritales; d) Consejo Municipales; y e) Mesas 

Directivas de casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
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equidad, imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los 

organismos electorales. Considerandos. Primero.- Que la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, 

consagra: “La soberanía del Estado de Querétaro de Arteaga reside esencial y 

originariamente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instruye 

exclusivamente para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos 

políticos electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos 

electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán 

derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos 

que dispongan las leyes”. Segundo.- Que el artículo quince de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga indica: “La 

organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a 

través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral de 

Querétaro, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 

integración participan los partidos políticos nacionales y estatales con registro, y 

los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley de la materia. El Instituto 

Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia”. Tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo veintiuno, indica: “Los gobiernos de los municipios se depositan 

en cuerpos colegiados denominados “ayuntamientos”, integrados en base a lo 

siguiente:”; y la fracción cuarta, dice: “El Instituto Electoral de Querétaro, a 

solicitud de cualquier Ayuntamiento, podrá ser coadyuvante en la preparación y 

organización de los procesos de elección de sus delegados y subdelegados 

municipales, en los términos que señale la Ley Orgánica Municipal del Estado, 

los reglamentos y los acuerdos emitidos por los ayuntamientos para tales 

efectos. Previo convenio en apego a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
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suscrito entre el ayuntamiento solicitante y el Instituto, donde se comprometa el 

ayuntamiento a sujetarse a los principios rectores en la aplicación de la norma 

electoral contenidos en el artículo cinco, de esta Ley y a la aplicación adecuada 

de los procedimientos contenidos en la Ley Electoral para la preparación de las 

elecciones de las autoridades auxiliares municipales, ajustados a los plazos que 

prevengan las disposiciones legales antes mencionadas”. Cuarto.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta y ocho, establece: 

“La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatal y 

municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 

público, autónomo, permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los 

ciudadanos y los partidos políticos, en los términos que ordena esta Ley”. 

Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta y 

nueve, precisa: “Son fines del Instituto Electoral de Querétaro”; la fracción 

primera, cita: “Contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos 

de Querétaro”; la fracción tercera, cita: “Garantizar y difundir a los ciudadanos 

de Querétaro el ejercicio de los derechos político-electorales y la vigilancia en el 

cumplimiento de sus obligaciones”; y la fracción quinta, cita: “Promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana a 

través de la educación cívica y la capacitación electoral”. Sexto.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y dos, indica: “Son 

órganos de dirección del instituto Electoral de Querétaro, el Consejo General 

del mismo y la Dirección General en materia operativa”. Séptimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y tres, dispone: “El 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las actividades de los 
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organismos electorales”. Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

en su artículo sesenta y ocho, establece: “El Consejo General tiene 

competencia para”; y la fracción trigésima tercera, cita: “Dictar los acuerdos y 

autorizar la celebración de los convenios necesarios para hacer efectivos los 

asuntos de su competencia”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo setenta y nueve, dice: “Son facultades del Director 

General”; la fracción primera, cita: “Representar legalmente al Instituto;” y la 

fracción décima séptima, cita: “Las demás que le confiera esta Ley, el Consejo 

General y su Presidente”. Décimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

ochocientos noventa y dos diagonal dos mil seis de fecha doce de septiembre 

del presente, el Director General envía a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General, una propuesta para que le sea otorgada autorización para la 

suscripción de convenios con los Ayuntamientos del Estado que lo soliciten, a 

efecto de coadyuvar en la organización de los procesos de elección de 

Delegados y Subdelegados municipales. Décimo primero.- Que para el 

adecuado cumplimiento de los preceptos legales citados, resulta oportuno que 

el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro autorice al Director 

General para que celebre los Convenios de apoyo en materia de organización 

de elecciones para Delegados y Subdelegados Municipales con los 

Ayuntamientos del Estado que así lo soliciten, en la inteligencia de que la 

participación del Instituto como coadyuvante, deberá circunscribirse a aspectos 

de organización y logística, sin que incida en la toma de decisiones, a efecto de 

que se cumplan los fines de ambas Instituciones. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno, fracciones primera y segunda y ciento dieciséis, fracción cuarta 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de 

la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintiuno, cincuenta y ocho, 

cincuenta y nueve, fracciones primera, tercera y quinta, sesenta y dos, sesenta 
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y tres, sesenta y ocho, fracción trigésima tercera, setenta y nueve, fracción 

primera, y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, ochenta y 

siete, noventa y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente conocer y resolver respecto a autorizar al Director 

General para que celebre convenios con los ayuntamientos que así lo soliciten, 

como coadyuvante en la organización de los procesos de elección de 

delegados y subdelegados municipales en el presente año. Segundo.- El 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro otorga autorización al 

Director General para que suscriba convenios de apoyo con los ayuntamientos 

que así lo soliciten, como coadyuvante en la organización de los procesos de 

elección de delegados y subdelegados municipales en el presente año. 

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 

seis. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el 

presente acuerdo fue como sigue. ¿Si no hubiere alguna consideración o 

observación? . . Pasaría a la votación respectiva. ¿Técnico en periodismo 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- 

A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 

favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos para probar 

el presente acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada 
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Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo primer 

punto del orden del día. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la elección del Presidente del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y toma de protesta. En lo 

relativo a este punto se hará de conformidad al artículo sesenta y cuatro, 

fracción primera de la Ley Electoral del Estado, con la prevención que la 

elección será con efectos a partir del término de la presente sesión. Están a la 

vista las siete cédulas de votación que contienen todos y cada uno de los 

nombres de las consejeras y consejeros electorales; por si algún miembro de 

este Consejo General quiere revisarlas. . . Dice cédula de votación del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, sesión 

ordinaria de fecha treinta de septiembre del dos mil seis y vienen los nombres 

de los siete Consejeros Electorales y de tal manera si no existe alguna objeción 

se procederá a repartir las siete cédulas, a efecto de que cada uno de los 

Consejeros correspondiente, los voy ir llamando para que pasen si son tan 

amables para que pasen a depositar a la urna que tengo a mi derecha su voto. 

Entonces los voy a ir llamando. Si es tan amable la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza, licenciado Antonio Rivera Casas, doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pediríamos a uno de los 

representantes de los partidos políticos quisiera actuar como escrutador, se lo 

agradeceríamos mucho, muchas gracias. Por favor si me los va mencionando y 

yo voy apuntando En el uso de la voz el licenciado Carlos Alberto Zárate 

Burgos, representante de Convergencia.- Licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, licenciado Juan Carlos 
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Salvador Dorantes Trejo y licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo. En 

el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Muchas gracias al representante del partido político. Tenemos que 

hay seis votos para el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo y un voto 

para el sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza. Por lo que informamos a este 

Consejo General que la determinación fue elegir al licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, como Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, por un año a partir de esta fecha del presente hasta el 

treinta de septiembre del dos mil siete. Por consiguiente si son amables nos 

ponemos de pie para la toma de protesta correspondiente. En el uso de la voz 

el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente 

electo.- Un servidor Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, protesto cumplir y 

hacer cumplir la Constitución Genera de la República, la propia del estado, la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, los reglamentos y acuerdo de este 

Consejo General, para el bien de la ciudadanía, si no hiciera así que la propia 

ciudadanía me lo demande, muchas gracias. Antes de continuar el siguiente 

punto del orden del día que agradezco de nueva cuenta a este órgano 

colegiado a los consejeros electorales compañeros, de depositar de nueva 

cuenta la confianza en un servidor, tratare de dar mi mayor esfuerzo para el 

bien de la ciudadanía, como ya lo manifesté en la protesta y por supuesto 

continuar promoviendo los fines y principios valores democráticos que tiene 

este Instituto Electoral de Querétaro, muchas gracias. Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, le solicito que pasemos al siguiente punto del orden del 

día. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el punto décimo segundo del orden del día y es el relativo a la 

Elección del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y toma de protesta. Para Dar cumplimiento al artículo sesenta y 

cuatro, fracción segunda de la Ley Electoral, de igual manera con la prevención 
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de que la elección se hará con efectos al término de la presente sesión. En 

virtud de los términos en que fue desahogado en el punto anterior, corresponde 

al Presidente Electo del Consejo General, proponer la terna correspondiente, 

sírvase presentar su propuesta, señor Presidente Electo. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente Electo.- 

Propongo para que se integre a la Secretaría Ejecutiva, a la licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda, al licenciado Antonio Rivera Casas y al sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Para esta elección también contamos con 

siete cédulas y dice: Cédula de votación para la elección del Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, sesión 

ordinaria, septiembre treinta del año dos mil seis, están en blanco para cada 

uno de los Consejeros Electorales, pongan el nombre de la persona que 

designen de acuerdo a la terna que propuso el Presidente Electo. Entonces se 

les va a repartir a cada uno de las señoras y señores Consejeros Electorales, 

como en la votación anterior, se ira nombrando a cada uno para que emita su 

voto en la urna por lo que pediría a la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, técnico 

en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, sociólogo Efraín Mendoza 

Zaragoza, licenciado Antonio Rivera Casas, doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pediríamos al licenciado Carlos Alberto 

Zárate Burgos, representante de Convergencia, quisiera actuar como 

escrutador, se lo agradeceríamos mucho, muchas gracias. Por favor si me los 

va mencionando y yo voy apuntando. En el uso de la voz el licenciado Carlos 

Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia.- Licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciado Antonio Rivera Casas. En el uso de 
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la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Muchas gracias al representante del partido político. Tenemos que hay seis 

votos para la licenciada Cecilia Pérez Zepeda y un voto para el licenciado 

Antonio Rivera Casas. Por lo que informamos a este Consejo General que la 

determinación de elegir a la licenciada Cecilia Pérez Zepeda como Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, este 

nombramiento surtirá efectos a partir de la presente sesión hasta el treinta de 

septiembre del dos mil siete. Por consiguiente si son tan amables nos ponemos 

de pie para la toma de protesta correspondiente. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente electo.- 

Licenciada Cecilia Pérez Zepeda, electa Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General ¿Protesta Usted cumplir y hace cumplir la Constitución General de la 

República, la propia del Estado, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 

reglamentos y acuerdos de este Consejo General, para el bien de la 

ciudadanía. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria 

Ejecutiva Electa.- Sí, protesto. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si no hiciera así, que la propia 

ciudadanía se lo demande, bienvenida. Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez le solicito que pasemos al desahogo del décimo tercer punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la integración de las 

Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. De acuerdo con el artículo setenta y cuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro y conforme al capitulo tercero en lo referente a los 

artículos veinticinco al treinta del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro, deberán integrarse las seis Comisiones Permanentes y serán 

formadas cada uno por tres Consejeros Electorales y dos representantes de los 

partidos políticos, y también de acuerdo con lo establecido en el artículo treinta 
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y tres del propio reglamento sus integrantes duraran en su encargo un año, 

pudiendo ser reelectos hasta por dos períodos sucesivos en la misma comisión. 

Tenemos previsto un pizarrón para que nos digan a que Comisión desean 

integrase, por lo que yo le pediría a los representantes de los partidos políticos 

a que comisiones permanentes pretenden integrarse por lo que solicitaría un 

receso y entregarles una hoja para que vean a que comisiones vienen 

trabajando y poder ponerse de acuerdo. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Perfecto, se propone 

un receso de diez minutos y se pongan de acuerdo tomando en cuenta que hay 

comisiones en las que ya no podrán estar por Reglamento Interior, de acuerdo. 

En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- De 

acuerdo. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Entonces se decreta un receso por diez minutos. Se 

reanuda la sesión ordinaria con el uso de la voz del Presidente del Consejo 

General. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Adelante licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Entonces les pediríamos a los representantes de los partidos 

políticos, nos mencionaran a que Comisiones desean integrarse. Si fuera tan 

amble el representante del Partido Acción Nacional. En el uso de la voz el 

licenciado Ricardo Andrade Becerra, representante del Partido Acción 

Nacional.- A la Comisión de Control Interno, Radiodifusión, Editorial y 

Biblioteca. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. Ahora el representante de la Alianza por 

México. En el uso de la voz el licenciado Eloy Ruelas García Sánchez, 

representante de la Alianza por México.- Sería Partido Revolucionario 

Institucional. Nos integraríamos a las Comisiones de: Organización Electoral, 

Educación Cívica y Capacitación Electoral y Editorial y Biblioteca. En el uso de 
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la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Muchas gracias. Ahora el representante del Partido de la Revolución 

Democrática. En el uso de la voz el ciudadano Marco Tulio Berlanga Sánchez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- A las Comisiones de: 

Educación Cívica y Capacitación Electoral y la Jurídica. En el uso de la voz 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas 

gracias. Ahora el representante de Convergencia. En el uso de la voz el 

licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia.- A las 

Comisiones de: Control Interno y la Jurídica. En el uso de la voz licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. Ahora 

el representante de Nueva Alianza. En el uso de la voz el licenciado Arturo 

Emilio Rocha Anaya, representante del Partido Nueva Alianza.- A las 

Comisiones de: Radiodifusión y Organización Electoral. En el uso de la voz 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas 

gracias. Una vez integradas la Comisiones por los partidos políticos. Ahora le 

pediríamos a los Consejeros Electorales a que Comisiones se desean integrar, 

los voy mencionar a cada uno para que nos hagan su propuesta de integración, 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Electoral.- A las Comisiones de: Radiodifusión, Editorial y 

Biblioteca y Jurídica. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. Ahora el técnico en 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova. En el uso de la voz el técnico en 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova.- A las Comisiones de: Educación 

Cívica y Capacitación Electoral y Control Interno. En el uso de la voz licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. 

Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza. En el uso de la voz el sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Electoral.- A las Comisiones de: Organización 

Electoral y Educación Cívica y Capacitación Electoral y la Jurídica. En el uso de 
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la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Muchas gracias. Adelante licenciado Antonio Rivera Casas. En el uso de la voz 

el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- A las Comisiones de: 

Organización Electoral, Educación Cívica y Capacitación Electoral y Editorial y 

Biblioteca. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. Adelante doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa. En el uso de la voz el doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Consejero Electoral.- En las Comisiones de: Control Interno, Editorial y 

Biblioteca y Jurídica. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias. Adelante licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Electoral.- Yo me integraría a la Comisión 

de Radiodifusión. En el uso de la voz licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Muchas gracias y una servidora a las 

Comisiones de: Organización Electoral, Control Interno y la de Radiodifusión; ya 

quedaron completas y voy a dar lectura para quede en actas. Comisión de 

Organización Electoral.- Por los Consejeros Electorales, sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza, licenciado Antonio Rivera Casas y licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, así como los partidos políticos: Revolucionario 

Institucional y Nueva Alianza. Comisión de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral.- Por los Consejeros Electorales, técnico en periodismo Arturo Adolfo 

Vallejo Casanova, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Antonio 

Rivera Casas, asimismo por los partidos políticos: Revolucionario Institucional y 

de la Revolución Democrática. En la Comisión de Control Interno.- Integrada 

por los Consejeros Electorales, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, asimismo por los partidos políticos: Acción Nacional y 

Convergencia. En la Comisión de Radiodifusión.- Por los Consejeros 



 108
 

Electorales, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo y licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, asimismo por los 

partidos políticos: Acción Nacional y Nueva Alianza. En la Comisión de Editorial 

y Biblioteca.- Integrado por los Consejeros Electorales, licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, licenciado Antonio Rivera Casas, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, asimismo por los partidos políticos: Acción Nacional y Revolucionario 

Institucional. En la Comisión Jurídica: Integrada por los Consejeros Electorales, 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, asimismo por los partidos políticos 

Convergencia y de la Revolución Democrática, obviamente en la Comisión de 

Radiodifusión queda integrado el Director Ejecutivo de Organización Electoral 

como Secretario Técnico establecido por la Ley Electoral, ¿si no hay alguna 

observación o comentario? . . . Le pediría su aprobación de manera económica 

para aprobar la integración de las Comisiones Permanentes, Acto seguido los 

Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. Se 

aprueba por unanimidad y una vez que han quedado debidamente integradas 

las Comisiones Permanentes de este Consejo General, solo resta pedir 

respetuosamente a los miembros de todas ellas procedan a sesionar con el 

propósito de elegir a su Presidente y su respectivo Secretario y Vocal, es todo 

en cuanto, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias. Tomando en cuenta 

que no hay asuntos generales y desahogados todos los puntos para los que 

fuimos convocados, damos por concluida la presente sesión siendo las trece 

horas con diez minutos del día treinta de septiembre, que pasen buenas tardes, 

gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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